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G O B I E R N O  DE LA NACIÓN

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de de diciembre de  1945 

por la que se declara «muertos en campaña» 

a don Enequio Toledo y tres 

funcionarios más, y comprendidas las 

reclamantes,  que asimismo se mencio

nan, en los beneficios de la L ey  de  

11 de julio de 1941.

Kxemos.. Sres. : C om o resultado de 
los "espedientes instruidos para averi
guar las causas del , fallecimiento de 
don lEnequio Toledo Collado y tres 
funcionarios m ás, a electos de su decla
ración de «muertos' en campaña», so
licitada por sus respectivos derecVoha- 
bientes,

Esra  Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe favorable  emi
tido ipor el Consejo  Supremo de Ju s t i
cia Militar, y  con la propuesta formu
lada portel Ministerio del Ejército, ha 
tenido a bien considerar cómo «muer
to» en campaña» a los 'siguientes seño- 
re-, y comprendidas las reclamantes 

.que asimismo, se relacionan én los be
neficios de- ' la  Ley de ti 1 de julio de*' 
1041 :

R ec la m a n te s : 1. Doña Eloína Molina 
Lozano, 001110 viuda de don Enecjuio 
Toledo Collado, Inspector Veterinario 
de Ayuntamiento, causante.

2. Doña Isidora Martínez Calvo , co
mo viuda de don Victoriano Domingo 
de Francisco, Secretario de Ayuntamien
to, causante. 

3. Doña Rocío Hidalgo H uertas,  co^ 
mo madre Vle don Alforáo Andrés Hi
dalgo, Maestro nacional i ca'usante»

4. Doña Antonia Fernández L o m - , 
bao, com o viuda de don David T rigo  
Prado, G uardia de A sa lto ," eau sañ te

Lo digo a V V . E E .  p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a Y V . E E .  muchos años. 
Madrid, 15 de diiciemhre de 1945 — 

P. D . ,  el Subsecretario, (Luis Carrero.

Exemos. Sres. Ministros 'de Hacienda y 
del Ejército.

O R D E N  de 19 de diciembre de 1945 
por la que se declara «muertos en cam
paña» a don José Montserrat Torrent, 
Inspector de Primera Enseñanza, y 
cuatro funcionarios más, y comprendi
das sus respectivas esposas en los be

n e f ic io s  de la Ley  de 1 1  de julio del 
año 1941.

Excm os, Sres. : Com o resultado d-e* 
16s expedientes instruidos para  averi
guar las dausas del fallecimiento de ‘los 
funcionarios que a continuación se in
dinan, a  efectos do su declaración * de 
«muertos en ' campaña», solicitada por 
sus respectivas esposas,

(Esta Presidencia del -Gobierno, de 
acuerdo con los informes emitidos por 
el Conse jo  Suprem o de Just ic ia  Mili
tar, y con la ^propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército, lia tenido a 
bien declarar «muertos en campaña» a 
los siguientes .-señores v comprendidas 
las reclamantes, que asimismo se re
lacionan, en lo» beneficios de la (Ley 
de 11  de julio de 1941 :

R eclam antes :  1. Doña Dolores Ittiell 
Capdevilla, como viuda de don- José  
Montserrat. Torrent y Sala,'  Inspector de 
Primera Enseñanza, '-ausante.
 2. Doña. Antonia Delgado Alvarez, 
Como vi «-da de don .M anuel Amador, 
Zarco, M a e st r o , nacional, causante. .

3. Doña María F r a n c o . jaquet, co
mo vjuda de don Laborío S arasa  San 
Agustín, Maestro nacional, causante

4. Doña M áxim a María Méndez, co
mo viuda de don Bernardino Peñas

Rilo, Guardia de Seguridad y Asalto, 
causante.

5. Doña Concepción González Pérez, 
como viuda de don Yebo Aja Peña, en
cargado del Almacén de la Conledera- 
ción Hidrográfica del Ebro, causante.

Lo digo a / V Y .  ElE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a Y V .  E E  muchos años, '  
Madrid, 19 de diciembre de 1945.*— 

P. D., el Subsecretario L u is  .Carrero.''

Excm os. Sres. Ministros de Hacienda 
y del (Ejército.

O R D E N  de 19 de diciembre de 1945 po r  
la que se dispone se lleven a efecto as
censos en el Cuerpo de Funcionarios 
Administrativos del Patrimonio Nacional. 

limo. Sr. : De confoi n i i ^  d con la 
propuesta formulada |xv 1̂ Consejo do 
Administración del- Patrimonio Nació- • 
nal, esta Presidencia ha tenido a b;en 
disponer '  se lleve a efecto corrida de 
escala en el Cuerpo de funcionarios 
Administrativo» del Patrimonio .Nacio
nal, confiriendo los siguientes nombra
mientos en ascenso reg lam entario :

Don Alfonso Blanco Hernández, a la 
categoría de Je fe  de Negociado de ter
cera. clase, por el turno primero, con . 
el sueldo anua! de 7.200 pesetas y fm- . 
tigiiedad para todos los electos' de 16 
d© noviembre próximo pasado, en va
cante producida por/ excedencia volun- 
taria de don José  María T a v ira  y Dípz 
de C eba lío».

Don José  Ja c o s le  v Dónate, a la ca
tegoría de Oficial de primera clase, 
por el tprno segundo, con e l sueldo 
anual de 6.000 pesetas, y antigüedad', 
para todos los efecto1» de 16 de noviem
bre próximo pasado, e n vacante pro
ducida por ascenso dê  don Alfonso..  
B lanco Hernández.
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(Lo d igo  a  V . I. para su conocimien- ( 
to y  efectos consiguientes». j

Dios guardé a V . I. m uchos años. j 
M adrid, 19 de diciembre de 1945 —

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. ;Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 19 de diciembre de 1945 
por la q u e  se dispone corrida de escalas 
en el Cuerpo de funcionarios subalter
nos del Patrimonio Nacional.

lim o. S r . : D e conform idad con la 
prc^puesta form ulada po? el Consejo de 
Adm inistración del Patrim onio Nacio
nal; esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer se lleve a  efecto corrida de 
escalas del Cuerpo de funcionario* sub

a lte rn o s  de dicho O rganism o, confirien
do al efecto los siguientes nombramien
tos ©n ascenso reglam en tario:

' Don (Lázaro Adagüe C haves, a la ca
tegoría de 4.000 pesetas de sueldo 
anual, por el, turno primero, con efecti
vidad de 16 de enero del corriente año 

.en vacante producida por pase a situa
ción de excedencia voluntaria <ie don 
Teófilo G arcía  Gutiérrez.

Don Em ilio Góm ez M oratilla, k  la 
categoría de 5.000 pesetas de sueldo 
artua-1 por ©1 turno segundo, con efec- 
tividad de 9 de marzo último en va
cante producida por fallecim iento de 
don Juan Ibarra Bornas.

Don Secundino López Gómez, "a la 
categoría do 4.500 peseta» de sueldo 
anual por el turno segundo, con efec
tividad, de 9 de- m arzo último en va
cante producida por ascenso de don 
Emilio Góm ez M oratilla.

Don Esteban C allejo  G óm ez,*a la ca
tegoría de. 4.000 pesetas de sueldo 
fenuaí por el turno segundo, con efecti
vidad de 9 de marzo del corriente año, 
en vacante producida por ascenso dé 
don Secundino iLópez Gómez.

Don A gustín  .(Fernández Téllez, a  la 
categoría de 4.500 pesetas de sueldo 
anual por el turno prim ero, con efecti
vidad de 17 de junio último, en vacante 
producida por jubilación de-don Manuel 
Serrano Rubio.

Dpn (Félix Alonso M ínguez, a  la  ca
tegoría de 4.000 pesetas d e sueldo 
anual, por el turno primero, efec
tividad de 17 de junio últim o, en va
cante producida por ascenso de don 
Agustín Fernández Téllez.

Don (Fausto Moreno Pérez, a la ca
tegoría de 4.500 p e s e ta s » de sueldo 
anual, por el turno segundo, con efec
tividad de 12 de julio próximo pasado, 
en vacante producida por jubilación de 
don Angel Zorrilla Barrios.

Don Pedro (Enrique G arcía Muía, a 
la categoría de ¿.500 pesetas de sueldo 
anual, por el turno segundo, con efec
tividad de 30 de septiembre próximo 
pasado, en vacante producida por ju- j 
bllación de don (Francisco Carrascosa 
Cervera.

Óon J uan Isurieta Expósito, a la ca
tegoría de 5.000 pesetas de sueldo 
anual, por el turno primero, con efec
tividad de 30 de septiembre último, en 
vacante producida por ascenso, de don 
Pedro Enrique G arcía  Muía.

Don C laudio G arcía Benito, a la ca
tegoría de 4.500 pesetas de suéldo anual, 
por el turno primero, con efectividad 
de 30 de septiembre último, en vacan
te 'producida por ascenso de don Juan 
Isurieta Expósito.

iLo digo, a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. -muchos años. 

Madrid, 19 de diciembre' de 1945 —
P. D ., él Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 20 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone el retiro por inutili
dad física del Policía Armado don 
Eloy Pérez R ufo .

Excmo. Sr. : En cumplimiento de- |o 
establecido. en el arpíenlo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del ¡Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 dé marzo de 1944, 1

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner ©1 retiro por inutilidad física del 
Policía Armado, don’ Eloy Pérez Rufo, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señalamien
to del haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V . E . para su iDonOcimien- 

to y efectos.
Dios guarde a  V. E. muchos áños. 
Madrid, 20 de diciembre de 1945*

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr  ̂ Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de 20 de diciembre de 1945 p o r  
la que s e aprueba propuesta del T ri
bunal calificador de oposiciones para 
ingreso en la Escala Auxiliar de este 
Departamento.

.Vista la propuesta del Tribunail nom
brado para calificar las oposiciones a  
plazas, de Auxiliares de Administración

Civil de este Departamento, convocadas 
por Orden minis'erial tle 20 de m arzo 
del año en curso, ampliada por otra de 
2 de octubre siguiente (B O L E T IN  O F I
C IA L  ¡DEL E S T A D O  de 22 de m arzo  

,y 3 de octubre, respectivamente), a la. 
que • se acompaña relación de los cua
renta opositores ■ aprobados para cubrir 
igual número de plazas, por orden de 
las calificaciones obtenidas ;

Considerando que la oposición se ha 
celebrado con arreglo a las normas fce- 
ñaladas al efecto por este Departamento, 
sin que se haya formulado reclamación 
a lg u n a ; que la reilación de aprobados se 
ajusta exactam eo'e al orden de puntua- 

. ción obtenida e n ; todos los ejercicios y eí 
número de aquéllos al de plazas convo
cadas,

Este Ministerio ha resuello api'obar la 
propuesta de referencia y' considerar- in
gresados en el Escalafón d e .la  Escala 
A uxiliar de este Departamento, los cua
renta opositores que comprende la re
lación inserta a continuación, por el or
den que en la misma figuran ¿

Núm. •

1. D .a María de. los Angeles jtlel R ío
Novo.

2. D .a Elieeer Quin ana García.
3. D .a M aría G loria Morayta M artínez
4. D .a Josefina O lagaray Recio.
5. D . Miguel Morales Gallardo.
6. D .a María Angeles Blasco Martín.
7. D. Ángel Rodríguez Navarro.
8. D .a Eugenia M olina Duque.
9. D .a M aría del Carm en Salam anqués

Marcenado.:
10. D .a Juana Apaolaza Urbina.
11. D. Leonardo Bares (Martín.
12. D .a Adela Albasanz Gallán.
13. D .a M afia del Garmen Pinto j\lar-

tínez.
14. D .a Antonia Carreras López.
15. D .a Manuela (Llop Pardo.
16. D. Fernando Jesús González Tapia.
17. D .a Araceli Redruello González.
18. D .a M aría L uisa  Maceda Méndez.
19. D .a Ursula Herranz Rubio.
2o< D .a M aría d e l  Rosario Siegrits

Fernández. *
21. D. Dionisio Vigil Abad. * "
22. D. Julián Biarge Hernández,,
23. Di Germán Sellers de Paz.
24. D. Ceferino Arroyo Prados.
25. D .a N atalia Rubio Peña.
26. D .a Francisca de la Iglesia ‘ Checa.
27. D .a Sagrario Sola Rabadán.
28. D .a Soledad Campo Cardenal.
29. D .a Natividad G arcía-Cuerva Be-

* jerano.
30. D .a M aría del Carm en del Blanco

H errera. .
31. D A  M aría Natividad González Gon

zález. x



3696 24 diciembre 1945 B. O. del E.—Núm. 358
N ú m. 

32. D. Luis Santa Cruz Senaibre.
33. D. Simón Ollero Iniestu.
34 D.a Amparo Rodrigo Ciórraga.
35. D.a Isabel Mediavillá Arlanzón.
36. D. Victoriano Carrillo Carrillo.
37. D.a iMaría Francisca (Buitrago Tos-

cano.
3S. D. José Luis Salazar S.oto.
39. D.a María Antonia Prieto Carrasco.
40. D. Ezecjuiel Rodríguez Diez. 

Comoquiera que en la actualidad exis
ten solamente veinticuatro vacantes efec
tivas han de ingresar ail servicio del Es- 
t ado los 24 primeros opositores aproba
dos, quienes solicitarán destino* cuando se 
■anuncie el oportuno concurso, quedando

• ]0 S  ió restantes en expectativa de destino. 
Lo digo a V. S. para su conocimiento, 

y efectos. *
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1945 — 

P. D.,,Pedro F. Valladares.

>Sr. Jefe de la Sección Centrad de este 
^Ministerio.

ORDEN de 15 de diciembre de 1 945 por  
la que se concede La excedencia al Aux

iliar Telegrafista don José Luis Díez 
de la Lastra y Hernández.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por el Auxiliar Telegrafista do.. José 
íLuis Diez de da Lastra y Hernández, en 
súplica dé que se le conceda la exceden
cia en dicho cargo, por resultar incom
patible con el de Agente de te ;era c a- 
se del Cuerpo Genérafl de Po’tcfa, para 
el que tfué nombrado, por Orden tnir.is- 
terial de 23 de abril último dé! que 
«tomó posesión el día 3 de julio siguiente, 
según acredita mediante la oportuna 
certificación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y Jo pre»'en:do en 
el artículo 42 de’ Reglamento de Fun
cionados de 7 de septiembre de 1918, 
djptado para la aplicación de la Ley dé 
iBases de 22 de julio del qiismo año, ha 
tenido a bien conceder la excedencia so
licitada al expresado' funcionario, en los

términos condiciones y extensión deter- 
minados en dicho precepto reglamenta
rio v con efectividad del día anterioi ail 
de la toma de posesión referida

Lo digo a ,V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarcíe e V. 1. mucho.*- años, 
Madrid, 15 de diciembre de 1945.- 

P. D., Luis Rodríguez Miguei.

limo. Sr Directo, general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a diecisiete penados.

limo. S r . : Vista* ias propuestas íot 
muladas para la apliráción deJ benefi 

de : libertad condicional stablecid*. 
por el Decreto de 17 de diciembre de 
1943, Orden ministerial de 19 d< enero 
d 1944, en relación con el Decreto le
9 de junio de 1939, a prop\ie>*a del Pa 
tronato (ertra) para la Redención de 
la- Penas por el Trabajo y previo acuor 
dv del Consejo de Ministros,

S. E. ©1 (efe del Estado que Dios 
giarde, ha tenido a bien con»edei el be. 
neficio de libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro a los 
siguientes penados, quienes podián ob 
tenerla a la publicación de ¡a presente 
O?den:

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta: Inés Esteban Daza

De la Tercera Agrupación de Colonia 
Penitenciarias Militarizadas, Tala ver', 
do la Reina Benjamín Fonseca Larue-
10 Félix Barí oso de Antonio.

De la Prisión Central de Cuéllar: Bo.
nifacio Alameda Sánchez.\

Del Reformatorio de Adultos de Oca. 
ña: Juan González Alex 

De la Pris’ón Célula* dé Barcelona: 
Vicente Catalá Martínez.

De la Prisión Provincial de La Co- 
rt’ña: luán Castiñeiras Galán.

De la Prisión Provincial de Gerona; 
Pedro i'urró Pages, Juan oabarrocas 
viatéu Martín Bayes Planas.

Del Destaca menú Penal de Arroyo 
Syntar.dei : Fernando Goda) Ferrando, 
Gonzalo' Franco Molano, Leonardo Air- 
biona Palomo. . ’

Del Destacamento de Penados de Bi. 
saurri: Eugenio Cifc Navarro. Alfons.- 
Kodríguez Rodríguez.

Asimismo S. E el Jete del Estado, 
oue Dios guarde, ha tenido bien corK 
ceder, en atención a los informes emi. 
tidus por las resper tivas Auto; idades lo. 
ca’es, e) beneficio de libertad rundido, 
caí sin la liberación dei destierro, e 
• k siguiente penados:

Del Destacamento de Penados de 
i\*.oy«. Santander Vicente Nebol Mi 
relies.

De' Destacamento de Penados (Je Bi- 
-aurri: juar Mas Suné i

Lo digo a V. i para su onocimien 
r y efectos consiguientes

Dios guarde a V 1 muoho  ̂ años. 
Madrid,. 30 de noviembje dé 1945.

FERNANDEZ- CUESTA  

I.mo. Sr. Directoi geneial dt Prisiones

ORDEN de 17 de diciembre de 1945 por  
la que se dispone que los Fiscales de los 
Juzgados que se citan se encarguen del 
despacho de otras Fiscalías.

limo. S r . ; De conformidad con lo dis
puesto en la Base cuarta de la Ley de 
[9 de julio de 1944. y en uso de las 
facultades que confiere a este Departa  ̂
mentó -1 arMeulo 41 del Deéreto Orgá- 
nico dé Fiscales Municipales y Comar
cales de 5 de julio último, para que 
pueda ordenaj que un Fiscai se encar
gue del despacho de otra, u otras Fis
calías donde no existiere propietario, 

Este Ministerio *ha tenido  ̂ bien dis
poner que Ips Fiscales que se indican 
presten servicio, simultáneamente, en 
'as Fiscalías dé los Juzgados que a con
tinuación se relacionan:

FISCAL DE FISCALIAS QUE SE LE AGREGAN FISCAL DE FISCALIAS QUE SE LE AGREGAN

Sorbas . ..... ...i..........” Níjar.
Cabezas del Villar y Navarre- 

donda dé 1̂  Sierra. , 
Guareña.

Olvera ........ Algodonáles.  ̂
Cabanes.
VinarozJ
Aguilar de la Ffohtera.
Doña Mencía.
Bélmez y iFuente Obejuna. 
Palma del Río.

Piedrahita .............................

Don Benita ...........

Castellóh ........... ...............
Benicarló .............................
Puente Genil .........................

Badalona ........................... .
La Garriga .......................
Sabadell .......................

Santa Coloma de Gramanet 
Granoller9 y . Mollet.' 
Sardanyola.
§an Baudilio de 'Llobregat. 
San Saturñldo de Noy a 
ILogrosán y Guádálüipé.

Cabrá ...................... ...............
Pueblo Nuevo del Terrible.., 
Posadas .....................

San Felíu de Llobreígat.......
Villaf.ranea oel Pañadés ... 
Zorita ......................................

>La Rambla ............. .............
Oleiros ..i............... .
Camota .................................

•Fernán Núñez y ’Santaella. 
Caimbre.
Muros. ♦
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FISCAL DE FISCALIAS QUE SE LE AGREGAN  FISCAL DE FISCALIAS QUE SE LE AGREGAN

órdenes ................................
Santiago ..................................
Huete ....  .............. ...................
Guadix .......................... ...........
Pastrana ......♦ . .....................
San Seba tián .......
Huesca .\..................................
Jaén ...................... ................

• Villa-carrillo ....... ...... ...............
León .............. ...........................
Po-nferrada ..............................

-(Logroño . ."............................
Lugo ............................ .............
Castroverde .................... ’. ........
M nduñedo ...............................
Sabiñao .. . . . . . . ................. . ......
Canillas ........... .............. .........
Canillejas .................. ..............
Puente de Vallecas .............
Vicólvaro ...........................
Chamartín de la Rosa .......
Fuencarral ...............................
Chinchón ..................................
Caramanchel Bajo .................
Leganós
Getafe ..................... .................
Antequera ....... ........................
Torróx ................................... .
M turbe-lía . ...............................

Mesía.
Pedra.
Carrascosa del Campo.
Gor y L a r  al ahorra.
Mundéjar.
Hernani. 4 
Ayer be y Tar dienta.
1' rredelcampo y Torredonji- 

meno.
Castellar de Santisteban. 
Mansilla de ai- Muías.
Puente de Domingo Flórez. 
Morillo del Río Leza.
•riol.
astro del Rey.

Foz.
Sober.
Número 3 de Madrid.
Numero 13 de Madrid.
Número 8 de Madrid.
Número 14 de Madrid.
Número 4 de Madrid.
Número 18 de Madrid.
Aran juez.
Número 1 de Madrid.
Número 11 de Madrid. 
Ciempozuelos.
Fuente de Piedra.
Cómpeta.
iFuengirola.

Vélez-Málaga ....... .............. .
Murcia ................................. .
Gijón .........................................
Llanes ......................................
Aguilar de Cam¡poo ...........
Falencia, .............. / . .............
Pontevedra ...............................
Salamanca ........... *...... ............
Icod ........ .............................
La Laguna ........................
La Orotavu ............................
Santa Cruz de Tenerife .......
Santander ................................
Segcvia ........... ........................
El Arahal .................................
Castillera de la Cuesta .......
Coria del Río .......... .............
(Ilescas ....... ........................ .
Madri-dejos .............................
Ocaña ............ .../.......... ....... .
Puente del Arzobispo ..........

Quintanar de la Orden .....

Toledo ... ............. ....................
Enguera ...............................
Borja .........................................
Calatayud ............................. ..
Ejea de *os Caballeros ......
Manacor. ..................................

Viñüela.
Alcantarilla.
Carreño.
Peñamellera Baja.
Barruelo de Ssntullán.
Baños de Ceira-to*.
Marín.
La Vellés.
Garachico.
Tacáronte.
Realejo Alto.
Güimar.
Piélagos.
San Rafael.»
Marchena.
La Algaba.
San Juan de Aznalfarache. 
VillaJuenga.
Consuegra.
Yepes.
Tala vera de 'a Reina, O-rope* 

sa y Corchuela. 
n Puebla Je  Almoradiel y 
Corral de Al maguer.

Bargas.
Navarré.
Gallur. r 
Morés.
Luna y Tauste.
Artá. '

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

. Dios guarde a V7. I muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1945*

(FERN A N D EZ-C U ESTÁ

limo. Sr. Director general de justicia.

O R D EN  de 21 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueba la propuesta elevada 
por el Tribunal calificador de las 
oposiciones al Cuerpo de Oficiales de los 
Tribunales provinciales de lo 
Contencioso-administrativo.

' limo Sr. ; V i s t a ^  propuesta elevada 
a este Ministerio por el Tribunal califi
cador de las oposiciones al Cuerpo de 
Oficiales de los Tribunales provinciales 
de lo Contencioso-administrativo, com
prensiva de los quince opoéiton^ apro
bados, de aqyerdo con los términos de 
la convocatoria respectiva,

Este Ministerio se ha servido aprobar la 
propuesta de los opositores que -han de 
formar el Cuerpo de Aspirantes, que que. 
dará constituido* en la siguiente form a:

1. Srta. María Luz Baselga y Maycas
2. Srta. María de los Dolores Hie

rro y de Echevarría.
3. D. José Antonio Pardo García.
4. D. Manuel Navascués de Pablos.

5. Srta. Isabel Asteinza Barbier.
6. Srta. Amparo Coronado Pont.
7. Srta. Teresa Soriáno G arda. *
8. Srta. Mamertá Garda Matilla.
9. Srta. María áeA Pilar del Arco Al

vares.
10. Srta. María Josefa Montoya Pérez.
1 1 .  D. Vicente Caballero Iglesias.
12. Srta. María del Rosario Cruz Al-

meida;
13. Srta. Isabel Primo Medina.
14. Srta. María Teresa Armesto Mu

rías. ,
15. Srta. María Rosa García Rojo. 
Le  qué digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, ¡21 de diciembre de 1945.
\

FE R N  AN D EZ-CU  ESTA  

ílmo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone sea cancelada la nota 
de antecedentes penales de don Enri
que García Carballo, obrantes en el 
Registro Central de Penados y R e
beldes.

Ekcmo. Sr. 2 Visto el expedienté in
coado, con el número 870* por la Comi

sión de Penas Accesorias, a virtud do 
instancia de don Enrique García Car- 
bailo, de cuarenta años de edad, casa
do, con domicilio en Madrid, calle de 
la Luna, numeró 25, en solicitud de la 
(«áncelacióñ de los antecederteí pena
les»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Peñá¿ Accesorias:

Que se acceda k la , petición deducida 
por don Enrique'"García Carballo orde
nándose ia cancelación de os antece
dentes penales que obran en el Registru . 
Central de Penados y Rebeldes contra 
el mismo, dimanantes de la condena Je  
dcoe años y un día de reclusión menor 
con las accesorias legales, conmutada 
ipoi la de seis meses y un día de pri
sión m enor/que le fué impuesta pQjr el 
Consejo de Guerra Permanente núme- 
rd 5 de Madrid, el 9 de marzo de *1940, 
como :autor de un delito de auxilio a 
la. rebelión. N

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. 4e Arcenegui.

E xcm o.. S r . , Presidente de la Cbmisión 
de Penas Accesorias.
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ORDEN de 19 de diciembre de 1945 por 

la que se nombra Vocal suplente de 
la Comisión de Reclamaciones Ban
carias de Bilbao a don Enrique Isasi 
y Cabreros.

limo. S r . : Este Ministerio, a propues
ta del de Hacienda, ha tenido a bien 
rt mbrar Vocal suplente de la Comisión 

Reclamaciones Bancarias de Bilbao,, 
para sustituir a don Ignacio Gondra v 
L»ona, que se encuentra' imposibilitado, 
por razón de enfermedad, para el des
empeño de dicho cargo, a don Enrique 
Isasi y Cobreros.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
. cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1945.— 

F D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de octubre de 1945 por la 
que se considera a todos sus efectos 
como Escuela Nacional Unitaria de ni
ñas, la que a cargo de la Iglesia del 
«Corpus Christi >, de Málaga, viene 
funcionando en el Valle de los Gala
nes, de dicha capital.

limo. Sr. : Visto él expediente promo
vido por el señor Cura párroco, de la 
Iglesia de1 «Corpus Christi», de Mála
ga, autorizado por el Revdmo. y Exce
lentísimo señor Obispo de la diócesis, en 
solicitud de la conversión en Nacional 
de la ‘Escuela de niñas que, sostenida 
por dicha parróquia, viene funcionando 
en la barriada de Valle de los Galanos, 
del término municipal de Má1aga, y el 
que la misma quede sometida en su or
ganización y provisión a  uó Consejo de 
Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que en la trami
tación de este expediente ban sido cum
plidas todas las formalidades y requisi
tos preven id os. en las vigentes disposicio
nes ; que la ¡Escuela cuya transformación 
en Nacional se interesa. vie*ie funcio
nando en local que reúne todas las debi
das condiciones lécnico-higiénicas, dota
dos de todos los elementos necesarios pa
ra la prestación de la enseñanza; que la 
Corporación Municipal de Málaga se 
compromete a cuantas obligaciones le 
competen en relación con el sostenimien
to de dicha Escuela; los favoables in
formes emitidos por la Inspección de En
señanza primaria y Comisión Provincia]

de Educación Nacional de Má'aga, y el 
que la función emin en teniente educadora 
y cristiana que se realiza en ‘a e ' presa
da Escuela parroquial, aconseja acceder 
a su transformación en Nacional, esta
bleciéndose el Consejo de Protección Es
colar solicitado, siendo garantía rierta de 
la misión que el mismo ha de real;zar 
las relevantes personalidades que han de 
constituirlo bajo la presidencia dj ‘ Re
verendísimo y Excrno. Sr. Ob’spo de la 
diócesis,

Este Ministerio ha dispuesto:
i . °  Que a todos Ib u s  efec^v se consi 

dere como Escuela Nacional U n tar a 
de niñas la que a cargo de la ig 'eva del 
«Corpus Christi», de Málaga, viene fun- j  

donando en- él Valle de los Ga’anes, de j  

dicha capital, creándose, al efecto, cr*n | 
carácter definitivo una plaza de Maestra 
Nacional, dotada con el sueldo de en
trada de 6.000 pesetas y emolumentos 
legales, con cargo al crédito que. para 
estas atenciones se consigna en e1 capí
tulo primero, artíciulo primero, grupo 
quinto, concepto primero y subconcepír» 
segundo del presupuesto vigente de este 
Departamento.

2.0 Que la expresada Escuela. Nacio
nal quede sometida en su organización V ‘ 
dirección, a  un Consejo ’de Protección 
Escolar, integrado por lo»s siguientes 
miembros :

A) Presidentes honorarios, los excé- 
lenTsimos señores Obispos de Málaga y 
Director general de Enseñanza Primaria.

B) Presidente efectivo, d o n  Pablo 
González Domínguez, Cura párroco; y

C) Voca1e s : Doña Sinforosa Vallejo 
Lara, Inspectora de Enseñanza Prima
ria, de Málaga, y los señores don Fran
cisco Tembury Alvarez y don Enrique 
Martm-Buitrago y (Gómez-Lobo ; y

3.0 Este ponsejo de Protección Esco
lar, aparte de sus funciones propias, ten
drá la facultad de formular la oportuna 
propuesta para el nombramiento dé la 
Maestra Nacional que haya de regentar 
la Escuela transformada en Nacional 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 14' de abril de 1943 (BO
LE T IN  O FIC IA L D EL ESTADO del 
día i 8), y siendo condición precisa el que 
la nombrada pertenezca al primer Esca
lafón del Magisterio y -fio tenga nota al
guna desfavorable en su expediente per
sonal.

Lo digo a V. t i .  para su conocimiento 
y demás efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 8 de octubre dé 1945.

' í
IlBAÑEZ MARTIN j

limo. Sr. Director general de Enseñan
za ¡Primaria. *

ORDEN de 19 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra Profesor honorario 
de la Escuela de Ingenieros Industria
les a don Manuel Soto Redondo.

Ilrno. S r . : Vista la petición unánime
mente formulada por <4 Profesorado de 
la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales y los servicios prestados por 
el Director de la misma,

Este Ministerio, estimando las rele
vantes cualidades personales que con
curren en don Manuel Soto Redondo, la 
eficacia de su ejemplar servicio docente 
y la compenetración qtie le une con el 
Profesorado del Centro, circunstancias* 
todas ellas de indudable beneficio pára 
la enseñanza, ha tenido a bien nom
brarle Profesor honorario de la Escuela 
Especia] de Ingenieros Industriales.

Lo digo a V. ’I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre ¿e 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dp Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición, Inspectores e Inspec
toras de Enseñanza primaria de las 
provincias de Madrid y Barcelona a 
los señores que se mencionan.

limo. Sr. : En virtud de concurso- 
oposición y de conformidad con la pro- / 
puesta formulada por el Tribunal que 
ha juzgado el que fué convocado con 
fecha 6 de marzo último para proveer 
plazas en propiedad de Inspectores e 
Inspectoras de Enseñanza primaria de 
Madrid y Barcelona,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para las vacantes que existen en las re
feridas Inspecciones de Madrid y fBar- 
célona, con arreglo al orden que se de
termina, a les señgjes siguientes:

Número 1. Don Alfonso Iniesta Co
rredor, de Madrid.

2. Don Antoüín Herrero Porras, de 
Madrid.

3. Don José Junquera Muné, de Bar
celona.

4. Don Eusebio José Lillo Rodelgo, 
de (Madrid.

5. Don Marcelino .Reyero ÍRiaño, de 
Madrid.

6. Don José Muntada Bach, de Bar
celona.

7. Don Nicolás 'Longaróp Naudín, tíe 
Barcelona.

8. Don paulino Usón Sesé,. de Bar
celona.
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9. Don Gonzalo  C a lve z  C a r m o n a ,  de 
.Madrid.

10. Don C o sm e Virgilio  Pérez H e r 
nández, de B arcelona.

N úm ero  1. D oña Jo s e fa  A lvarcz D íaz ,  
*d<- Madrid.

2. D oña M aría  M il lán  de V al,  de 
M adrid .

3. D oña M aría  ¡Cruz R u b io  L u c a s ,  de 
M adrid .  ' ,

4. D oña  M anuela  ¡Ballester I-ópez,
. de  Barce lona.

5. D oña F r a n c isca  M orr il la  T irado ,  
de Madrid.

6. D oña (Nlaría Mercedes Cnntón-Sa- 
l a z a r - O ’ Dena, de Madrid.

7. Doña- R a im u n d o  Sobrino A'lvarez, 
de M adrid.

8. D oña E u la l ia  B a ch s  Gelpí,  de 
B a rce lo n a .  ,s .

9. 'D o ñ a  F ra n c isca  B oñ ig as  G a v i la 
nes, de Madrid.

A los señores Inspectores e Inspecto
ras  que figuran «n Ja precedente relación 
v qu e  solic itaron plaza indistintamente 
en am b a s  poblaciones, teniendo en cuen
ta las condiciones de la convocatoria de‘1 
concurso-oposic ión, se <ie* reconoce el de
recho a ser  J iom brad os  para las plazas 
vaca ntes  de Inspectores e  Inspectoras  
que  se produzcan en lo sucesivo* en las 
m en cionad as  capitales de M adrid v B a r 
celona. • ' *

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to v demás afectos.

D ios  guarde  a V. i. m uchos años.
- ¡Madrid, 4 de ¡diciembre, de 1945.

• * I B A N E 2  M A R T I N

lim o .  Sr .  Director  genera l  de E n señ an za

•Primaria .

O R D E N  de  10 de d ic iem bre  de  1945 por  
la que  se  n om b ra  m ie m b r o  del  Pleno  
del C o n se jo  N a c io n a l  de   C o leg ios  O f ici

ales de D octores y L icen c ia d o s  a don  
A m a d e o  T o r t a j a d a  F e r r a n d i s .

I fmo. Sr. ;• A  propuesta del Secretario  
general del Consejo Nacional de Gofo- 
ghvs Oficial-es de Doctores y-'L icen cia
dos en Filosofía y Letras y en Oierr. 
ciaS, y -previa aprobación de la Com i
sión .^Permanente de dicho O rganism o, 

E ste  M inisterio ha venido en nombrar 
.m iem bro del Pleno del Consejo Nació, 
r a l de .Colegios, a don Amadeo T o rta-  
jada Ferrandis, como representante es
pecífico de los Bibliotecarios titulados 
e ¡  Filosofía y Letras.

, Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y  dem ás alectos.

D ios guarde a V . I. ifigchos años. 
Madrid,, iio de diciembre* de 1945.

S - T B A Ñ E Z  M A R T IN

T fno. Sr. .D irector gcneyal de Eriséñáñ- 

za M edia. v

O R D E N  de  10 de d ic iem bre  de 1945 por
la q ue se acepta la renuncia  que  hace  
de su cargo el P a g a d o r  d e O bras  de 
este D ep artam en to  en la provincia de  
Guipúzcoa don Vicente Aparicio  
Mendaño.

limo. Sr.  : Vista,  ia renuncia piíescn- 
■ tacta por don Vicente Aparic io Mendaño 

del cargo de Pa gad o r  de O bras  de este 
Ministerio en 'la provincia de Guipúzcoa 
v, consiguientemente, d-e la P a g ad u r ía  
.interina de servicios «a just ificar»  de este 
D epartam ento  e n 1 ila mencionada , pro
vincia, 1

E s te  Ministerio ha tenido a bien acep
tar ai señor Aparic io Mendaño la renun-, 
cia de los. referidos cargos para los que 
fué nombrado por Ordenes de 20 de no- . 
v iembre de 1940 y 14 de m a rz o .d e  1942.

L o  que comunico a V» I. para su co
nocimiento v efectos. < •

Dios g u arde  á V. I. muchos año?. 
M adrid, 10 de dicicirfbi’e  de 1945..

I8ASE7/ MARTIN ' .

l imo. Sr. Subsecretario  de este  D ep ar
tamento. •

O R D E N  de  10 de d ic iem bre  de  1945 por  
la  q u e , en virtud  d e  renuncia  de don 

 Vicente Aparicio  M en da ñ o ,  se n o m b r a  
P a g a d o r  interino de servic ios " a ju s
ti f icar"  de  este D ep a rta m en to  en la 
provincia  de Guipúzcoa al J e f e  de  la 
Secc ión  A dm inistrativa  d e  E n señ a n za  
P r i m a r i a  en aquella pro v in c ia .

l im o. Sr .  : Aceptada la renuncia del 
Pa gad o r  de O bras  dependientes de este 
Ministerio en l̂ i provincia de Guipúzcoa, 
por Orden ministerial -de esta fecha y 
para cum plim iento del Decreto del M in is .  
terio de.. H a c ie n d a 'd e  20 de febrero de 
1942 ( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S - .  
T A D O  del día 12 de mafzo) referente a 
la s  cantidades que se libren en concepto 
de pagos «a just ificar»  de este D ep arta 
mento,,  .

E s te  Ministerio ha resuelto, con .arre
glo  y en las condiciones dispuestas, por 
la O rd e n .d e  14 de marzo de 1942, nom 
brar  T a g a d o r  Interino de servicios  ua ju s .  
tificar» de este D epartam ento  en la pro
vincia de Guipúzcoa al J e f e  de  la Sec-* 
ción A dm inistrativa  de Enseñanza  P r im a 
ria  de aquella- provincia.

L c^ qt le-com un ico  a V.. I. para  su co
nocimiento y  efectos.

Dios guarde  a V. 1. m uchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1945.

I R A N E Z  M A R T I N

limo. Sr .  Subsecretario ,de este D eparta

mento.. • V

O R D E N  de  14 de d ic iem b re  de  1945 por  
la que se a p ru eb a n  obras de reparación  
en e l   Instituto N acion al  de Enseñanza  
Media de Albacete.  '

limo. Sr.  : V isto el proyecto de ob ra sx 
de reparación en el Instituto Nacional de 
Enseñanza 'Media de Albacete,  redactado 
(5or el Arquitecto sc'ñor C arrilero ,  e  ‘ im
portante 74.8(18/54 pesetas ;

Resultando que dicha cantidad .se des
compone en. la siguiente forma : ejecución 
materia l,  72.038,54 i>e>etas ; 3 ,25 por 100, 
do honorarios al Arquitecto por '  fo rm a
ción de provecto, descontados el 40 y 1.5 
por 100 ppr. fa lta de planos y pliego de 
condiciones, . respectivamente, m ás  e! 50 
por 100 que previene el Decreto de i(>. 
de octubre de 1942, 597,02 pesetas ; 3 ,25  
por 100, de. honorarios por dirección, d e s 

contado el 50 por .loo, 1 . 170 .62  p e s c a s  ;
60 por 100 de la anterior cantidad al 
ap arejador,  702,37 pesetas  ; 0,50 por mo 
de ejecución materia l por premio de ‘P a 
gad ur ía ’, 360,19  p e s e t a s ; que  h a (-'e-i> el 
total de. 74.868,54 pesetas ;

Resu ltando que la J u n ta  Facu ltat iva  de 
Construcciones Civi les  ha informado di
cho provecto en sentido favorable  a su 

. aprobación, haciendo constar  debe supri
mirse el 1 por .100 que figura por im pre
vistos, como así' se ha hecho ;

Resu ltand o  que las obras son necesa
r ias y u r g e n t e s ; '

Considerando que por hallarse eñ sus
penso el capítu lo  quinto de la  Ley- de 
Contab i l idad  y Administración de i . °  de 
ju lio  de 1 9 J 1 .  la s  m ism a s  pued ta  Reali
zarse .por el sistem a de adm inistración ;

Considerando que en 2 9 -d e  noviem
bre. último y en ¿3  del corriente la Se c 
ción -de Ocyitabilidad y la .Intervención 
G en era l  de la Adm inistración del E s t a 
do h.ai\ «tomado razón)» ,y fiscalizado* • 
respectivam ente,  el g a s to  propuesto.

Este  .Ministerio'  ha dispuesto ila ap ro-  x 
bación del proyecto por sú importe de 
pesetas 74.868,54 ;  que fiâ s obras  se el’ec- s 
túen por Administración y se abonen 
con cargo  al crédito consignado eiñ el 

. capítulo  tercero, ardeu io  sexto , grupo 
único, concepto único, subconcepto pri
m e ro ,  del vigente presupuesto de g a s to s  
de este  D epartam ento .

L o  digo a V. I. para  ¿u conocimiento 
■ y efectos. ' - . . ’

'Dios g u a rd e  a V. I. muchos años. 
¡Madrid,  14 de dic iem bre de 1945.

I B A N E Z  M A R T I N
o

limo. " S r . " Director genera l de prísenan*  
za . M edia .



3700 24 diciembre 1945 B. O. del E .— Núm. 358

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1945 por 
la  que se aprueban las obras de cons
trucción de un edificio para Colegio 

Mayor «San R aim undo de P eñ afort», 
en Barcelona.

lim o. Sr. : Visto el provecto de cons
trucción destinado a Colegio Mayor d,e 
«San #Raim undo de P oñ afor», para re
sidencia de Estudiantes de la Universi
dad de 'Barcelona, redactado por el Ar
quitecto don. José Domenceh M ansana, 
cuyo presupuesto de ejecución material 
im porta 3.867.529,12 pesetas y asciende 
a  (5.950.110,54 pesétas, una vez adiciona
das las siguientes partidas : honorarios 
facultativos de arquitec'o, por formación 
de proyecto y dirección de obra, en ra- 

' zéxr d «l• 4,50 por doo, una vez descoma-' 
do el 27 por 100, que determina el De
creto de 7 de junio 'de 1953 v *'1 5o Por 
100 del de 16 de octubre de 1942, pese
tas 63 .524 ,27; honorarios de aparejador, 
30 por 100 de la^anterior cantidad, pe
setas J9 .057,25 Se suprime el premio de 
pagaduría, por efectuarse e'l libramiento 
i 1 Pa'ronato U niversitario ;

Resultando que ha sido inform ado fa- 
. vorablemente por la Junta Facultativa 
de Construcciones C iviles, al cumplirse 

. lo prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, y 
en el mismo sentido io inform a la Di
rección Generad de Arquitectura, en. re
lación con la restricción del uso de hie
rro en la edificación ;

Considerando q.ue, por DecretoJLey de 
22 de octubre de 1936, quedó en suspen- 

# so el c o p u lo  quinto de ia L e y  de Con
tabilidad de i.°  de ju'lio de 19 11 , re fe-, 
rente a subastas y concursos, pudiendo, 
por tanto, realizarse esta's obras por el 
sistem a de adm inistración ;

Considerando q ue ’ son necesarias y 
prgentes ;

Considerando que el edificio de que se 
trata  ha de construirse, segiín se ,acre
dita por ila documentación que se acom
paña, en terreno propiedad de este D e
partam ento ;

Considerando que en ao y en 17  de 
los corrientes, ila Sección de Contabilidad 
y  la Intervención General de la Adm inis
tración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto pro-' 
puesto,

E ste  M inisterio* ha ¡dispuesto ia  apro
bación de dicho proyecto, por su impor
te total de 3 .950 .110 ,54  pesetas ; que se 
.realice por el sistem a de adm inistración 
y  se aboír.e con cargo al crédito- aproba
do por L ey  de 12 de diciembre de 1942, 
cuya distribución determ inan los Decre
tos de 5 de abril de 1943 y |2 de m arzo 
y 5 de junio de 1945.

Lo digo a ¡V.' I. para su conocimiento 
v demás efectos-.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de ¡diciembre u.*

IB A Ñ E Z  M ARTIN '

íilmo. Sr. D irec'or general de Enseñan- 
1 za Universitaria.

O R D E N  de 21 de diciem bre de 1945 
por la que se otorga a lo s  Maestros y 
M aestras N acionales de Enseñanza P ri
maria las vacantes de sueldo produci
das durante el mes de noviem bre del 
año en curso,
limo. Sr. : En cumplimiento de lo es

tablecido en los artículos 75, 100 y 149 
del vigente Estatuto del M agisterio, apro
bado por Real Decreto de uS de mayo 
de 1923, y de acuerdo con la propuesta 
de. la Comisión Especial del Escalafón 
del M agisterio Nacional Prim ario,

E ste M inisterio' ha resuelto : 
i . ‘L Que se eleve a defitrtiva la P r- 

den ministerial dé 22 dê  noviem bre 'ú l
t im o  (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 

DO de 12 de diciembre), con ilas mu
ndificaciones que a continuación se expre- 

san :
\ a) Teniendo en cuenta que la verda
dera fecha de cese, por jubilación de don 
José Rodríguez de la Rosa, núm. 15.990, 
es la de 24 de noviembre de 1945, y no 
la de 24 de octubre del mismo año, se 
entenderá rectificada la adjudicación del 
sueldo de 7.200 pesetas que se refería a 
dicho M aestro, en la siguiente form a : 
25-10-1945.— Vacante el.’ sueldo de pe
setas 7.200, producido por anulación del 
otorgado a don Raimundo* deil Val San
cho, .núm. 14.437, sustituido por padécer 
tuberculosis, según participa la Sección 
A dm inistrativa de Enseñanza Prim aria 
de Alava, en 26-9-1945, se considerará 
adjudicado a don Manuel G arcía Rodrí
guez, núm. 15.620, rehabilitado, Oviedo.

b) Recibida en 24 de, noviembre últi
mo el alta, por reingreso, de ^dón José 
Torrellas Gironella, núm. *19.481, remi
tida por la Sección Adm inistrativa de 
Gerona, aun cuando dicha alta tuvo lu
gar en 18-5-1945, se adjudica a dicho 
M aestro eil sueldo de ,7.200 pesetas, con 
efectos de 1-6-1945, vacante por jubilación 
da don Manuel López D arriba, núóie- 
ro 16408, y remitido por la  lección Ad
m inistrativa de Enseñanza Prim aria de 
Lugo don posterioridad a la Orden mi
nisterial que se cita.

2 .0 Que asciendan en. corida de esca
las, en vacantes ele sueldos o c lu id a s  du
rante el mes de noviembre tu am o, los 
siguientes M aestros del primer Escalafón 
que figuran en el de 1933, con los nú
m eros que a  continuación se expresan ;

i-»i 1-1945.— V acante deil señor Monzón

Gil, núm. S.S62, asciende a 8.400 pese
tas don Roque Téliez Molir.a, númei 
ro 6.750, Rehabilitado, Sevilla. Vacante 
(id señor Bayona Baquedano, número 
jcS.243, asciende a 7.200 pesetas don Luis 
Alguacil Montes, núm. 20.099, Baleares.

2 - 1 1 - 194 5 .— Vacante del señor Tabeada 
Tabanera, núm. 14.727, asciende a pe
setas 7.200 don Domingo B d jé  Rom á, 
número 16 .2 18 ,  rehabilitado, Gerona.

4 - 1 1 - 19 4 5 .— Vacante del señor C asaus 
Bernard, núm. v I()T asciende a pese-

r '  . '  *
¡ tas 9.600 don Félix Bravo y Bravo, nú- 
| mero 5 37 1, Sevilla. Resultas : a pese- 
; tas 8.400 d o n Ju an  José Bqltancás 

Solís, núm. 11.087 bis, C órdoba;, a pe
setas 7.200 don Enrique Caselles Soilanés, 
número 20.019, rehabilitado, I crida.

5-11-1,945.— Vacante del señor Martínez 
Ludéña, número %68i, asciende • a 'pese
tas 13.200 don Juan  de Mata Salvador 
Toquero Sanz, número 1.2 13 , Guadala- 
jara . R e su lta s : a 12.000 pesetas don 
Francisco Canal Rodríguez, núm. 1.888, 
Oviedo ; a 9.600 pesetas don Fabián Pé
rez Cuesta, número 5.372, Granada ; a
8.400 pesetas don Custodio Núñez Suero, 
número i 1.088, Oviedo.; a 7.200 pesetas 
don Eugenio Granero M oya, rüm . 20 .10 1, 
Valencia.

6 -11-19 45 .— Vacante del señor Macho 
Esteban,- número 1.9 17 , asciende a .pe
setas 9.600 don Antonio Jirhénez Morales, 
núm ero^5.373, Badajoz. Resu ltas : a pe
setas 8.400 don Antonio Crespo Terrazas, 
número 11.089, Madrid ; a 7.200 pese
tas don José Arés Sánchez, *iúm. 12.909, 
rehabilitado, Pontevedra.

Vacante del señor Ouiles P ’ tarch, nú
mero 6.552, asciende a 8.400 pesetas don 
Bernabé Barrio  Q uintana, núm. 11.090, 
Madrid. R e s u lta : a 7.200 pesetas don 
U'lpiano Rodríguez Hoyos, rjúm. 20.102, 
León. '

i i - n - 19 4 5 .— Vacante del señor Cirue
los Zam ora, número 5.669, asciende a
8.400 pesetas don Lu is1 Fuentes Pérez, 
número 11 .0 9 1, Coruña. R e su lta : a  pe
setas 7.200 don Daniel Miller Andújar, 
número 20.108, Alicante.

13 -11-19 4 5 .— Vacante del señor García 
Ñuño, número 7.209, asciende a pese
tas 8.400 don Em ilio de Colom inas M a
tos, número 11.0 9 5, M urcia. R e su lta : a
7.20,0 pesetas dqñ M anuel Izquierdo Sán
chez, número 2 0 .110 , Sevilla.

15 -11-19 4 5 .— Vacante del señor Cam - 
prubí 1 R iera , número 7.726, asciende a 
$.400 pesetas don Ram ón López Villodre, 
número 11.098 , Madrid. R e su lta : a  pe
setas 7.200 don Juan  M artínez Marión, 
número 20.1 n ,  Valencia.

16 -11-19 4 5 .— Vacante deil señor Gonzá
lez Salinas, número 13.925, asciende a 
7.200 pesetas don Jesú s7 Oliver Asín, nú
mero 2 0 .112 , M adrid. .
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20-11-1945.— Vacante del señor Albui- 

xech, número 16 .108, ascienden 7.200 pe
setas don Arturo Puntas Vela, núme
ro 20 .114 , Iiu e lva .

Vacante del señor Martínez Sánchez, 
número 18 .051, asciende a 7.200 pesetas 
don Jo sé  Toro Gastearena, núm. 2 0 .115 , 
N avarra.

22-11-19 4 5.— V acante del señor H olga
do G arcía, número 5.477, asciende a pe
setas 8.400 don M anuel Virella Fernán
dez, número 11.099, Sevilla. Resulta : a
7.200 pesetas don Jo sé  González Núñez, 
núm ero 20 .116 , Orense.

¿4-11-19 45 .— Vacante del señor Fernán
dez G arcía, número 1.5 6 1, asciende a pe
setas 12.000 don Eiliseo Ruiz López, nú
m ero 1.889, Madrid. Resu ltas : a pese
tas 9.600 don Federico G arcía Expósi
to, número 5.375, C o ru ñ a ; a 8.400 pe
setas don Ju an  - Arroyo Gómez, núme
ro 1 1 .10 2 , C órdoba; a 7.200 pesetas don 
Santiago Calvo Jam brina, núm. 13.193, 
reingresado, Toledo.

• V acante del señor González Parra, nú
mero 11.798 , asciende a 7.200 pesetas 
don Francisco González y González, núr 
mero 20 .119 , G ranada.

2 5-11-19 45 .— Vacante del señor Rosende 
Purriños, número 4.668, asciende a  pe
setas 9.600 don Daniel Diez M ayoral, . 
número 5.376, Salam anca. R e su lta s : a 
8.400 pesetas don Rogelio Rodrigo Gil, 
húmero 1 1 . 10 3 ,  H uelva; a  7.200 pesetas 
don Dom ingo Susarte G arcía, núme
ro 20.120, M urcia. 1

V acante del señor Rodríguez de la R o
sa, número 15.990, asciende a 7.200 pe
setas don Narciso Tejado G arcía, núme
ro 20.123, Cáceres.

27-11-19 4 5 .— Vacante del señor Alvarez 
y Alvarez, número 16.647, asciende a
7.200 pesetas don Moisés del Peso Co- 
rralejo, número 20.124, Avifla.

3 .0 Teniendo en cuenta el retraso en 
Ja publicación de la Orden ministerial 
de 4 del actual, comprensiva de la co
rrida de escalas correspondiente a los 
sueldos vacantes en el M agisterio Nacio
nal Prim ario (M aestras), durante ios me
ses de junio a octubre inclusive, .por cuyo 
motivo r.o puede elevarse a definitiva la 
citada Orden, se hace constar que las 
reclam aciones contra la m ism a, presen
tadas en el plazo reglam entario que se 
fijaba, se resolverán juntam ente, y en 
la form a que corresponda, al realizar las 
que se refieran a  la presente Orden.

M a e s t r a s

4.0 1-9-1945.— Vacante de la señora 
ñ Díaz Gómez, número 13.895, asciende a

7.200 pesetas doña Nieves Gil Collado, . 
número 11 .16 6 , rehabilitada,. Segovia. 
E sta  vacante no se adjudicó en tierppo 
oportuno, por haberla comunicado la  Sec-

>

ción Adm inistrativa de L a  Coruña con 
fecha 10 de diciembre actual.

5 .0 Oue asciendan en corridas de es
calas naturales y en vacantes de sueldos 
ocurridas durante el mes de noviembre 
deil año en curso, las siguientes M aestras 
del primer Escalafón que figuran en el 
de ^933, Con los números que se expre
san :

1- 11- 19 4 5 .— Vacante d é la  señora Roca 
Prádilla, número 7.783, asciende .a pese
tas 8.400 doña Petra Garrán Rico, nú
mero 7.420, rehabilitada, G uadalajara.

Vacante de la señora García G arcía, 
•número 9.562, asciende a 7.200 pesetas 
doña Eduarda González Núñez, núme
ro 17.194, Coruña.
* Vacante de la señora Alonso Delgado, 
número 11.539 , asciende a 7.200 pesetas 
doña Hermenegilda Sanz Blanco, núm ^ 
ro 17 .19 5 . Oviedo.

Vacante de lia señora Juárez Suárez, 
número 14.572, asciende a 7.200 pesetas 
doña Concepción Busquet Ayer'be, núme
ro 17.196, Gerona. t , *

Vacante de la señora M artí y . M artí, 
número 14.786, asciende a 7.200 pesetas 
doña Aniana Jim énez Blázquez, núme
ro 17 .19 7 , Zam ora.

.V acante de la señora Guerra de la 
M ota, * número 16.442, asciende a pese
tas 7.200 doña E lv ira Seijo Loúreiro, nú- 
mdro 17.198, L a  Cpruña.

Vacante de la  señora Viciaría C ora
m ina, número 16.476, asciende, a pese
tas 7.200 doña M aría Segarra Aberastu- 
ri, reingresada, Vizcaya.

2-11-1945.-^-Vacante de la señora M ar
tínez Andaluz, número 1.18 2 , asciende 
a 12.000 pesetas, doña R osa Perich Valí, 
número * 1720 , Barcelona. R e su lta s : a 
9.600 pesetas doña M aría Panadés Ro- 
dúa, número 4.720, B arcelon a; a  pese
tas 8.400, doña Soledad Estévez Díaz, 
número 9.462, Santa Cruz de T en erife ; 
a 7.200 pesetas doña Aurora Pesquero E s 
tévez, número. 11.938, reingresada, León.

Vacante de la señora Arteaga Lárum - 
bre, número 11.552 , asciende a 7.200 pe
setas doña Josefa  Fábregas Sarro , nú
m ero 17.199 , Lérida.

3-11-1945-— Vacante de la señora R o 
dríguez Santam aría, número 296. ascien
de a 14.400 pesetas doña Ram ona M artí 
Miret, número 35 1, Barcelona. R esu ltas : 
a 13.200 pesetas doña T eresa C lara Mas- 
soni, númr-eo i . i2 r ,  B arce lon a ; a  pese
tas 12.000 doña H erm inia M artín R eina, 
número 1.7 2 1, Sevilla ; a 9.600 pesetas do
ña M aría de los Angeles Buendía M anza
no, número 4 .721, H u e lv a ; a 8.400 pe
setas doña ’ Ovidia Pérez Blanco, núme
ro 9.463, 'León ; a 7.200 pesetas doña B e
nigna Gandarillas Prieto, número 17.200, 
Santander.

5-11-19 4 5 .— Vacante de la-señ o ra  Her-

mosilla Párreño, número 5- °7°> asciende 
a S.400 pesetas doña M aría del Carm en 
Antón .Mezquita, número 9.464, Guada
lajara. Resultas : a 7.200 pesetas doña 
Remedios Velázquez R e y e s ,  número 
17.201, Santa Cruz de Tenerife.

Vacante de ila señora Ferreiro B^rja, 
número 16.334, asciende a  7.200 pese
tas doña Esther González Alvarez Prida, 
número 17.202, Toledo.

7-11-19 4 5.— Vacante de la señora Ló
pez Lasteiro, número 10.520, asciende a
7.200 pesetas doña .P ilar Taboada Alga- 
rra, número 17.203, Cuenca.

8 -11-19 4 5.— Vacante de la señora Sil
va Ferro, número 138, asciende a pe
setas 14.400 doña Eulalia Alvarez Lo
renzo, número 352, Oviedo. Resultas : á
13.200 pesetas doña Francisca Servelló 
Agustí, número 1 .12 3 , B arcelon a; a  pe
setas 12.000 doña M aría de los Doflores 
Carm ona Ballesteros, número 1.722, Se
villa ; a 9.600 pesetas doña Inés Peda- 
rre Rodríguez, número 4.723, H u e lv a ; 
a 8.400 pesetaá doña Araceli * Jim énez 
Zurbano, número 9.465, Córdoba ; a  pe
setas 7.200 doña Piedad Baena B aen a, 
número 17.204, León.

Vacante de la señora Mora M ora, nú
mero 2 .7 :6 , asciende a 9.600 pesetas doña 
Loreto Marcos Soria, número 4.724, M a
drid. R e su lta s : a 8.400 pesetas doña
M aría de las Mercedes García del B a- 
trío, número 9466, Santander; a  pese* 
tas 7.200 doña M aría Paz de los Ange
les González Canseco, número 17.205, 
León.

Vacante ..de la señora E lv ira  López, 
número 3.257, asciende a 9.600 pesetas 
doña Ju lia  Cebrián Moral, número 4.725, 
Soria. R e su lta s : a  8.400 pesetas doña 
E lv ira  Lloret Ferrer, número 9.467, V a
lencia ; a 7.200 pesetas doña M aría T e
resa H ortal López,'‘número 17.206, Sala
manca.

9 -11-1945 .— Vacante de la  señora Aza
dón Sánchez, número 2 1 , asciende a  pe
setas 14.400 doña M^aximiliana Oroquie- 
ta V illar, número 354, Guipúzcoa. R e 
sultas r í a  13.200 pesetas doña Cándida 
Sánchez Carballo, número 1 .12 5 , S e v illa ; 
a 12.000 pesetas doña M aría M artínez 
Martínez, número 1.723, O vied o; a pe* 
setas 9.600 doña M arina Francisca G ar
cía Mouriñó, número 4.726, Pontevedra'; 
a 8.400 pesetas doña M aría P ilar Soria- 
no Ariz, número 9.469, Z a ra g o z a ; a  pe
setas 7.200 doña M aría M ena Labadía, 
número 17.267, H uelva.

V acante de la señora Senfs Alm ela, 
número 63-, asciende a .  14.400 pesetas 
doña Josefa  Montolíu Torres, núme
ro. 356, Barcelona. Resultas : a  13.200 
pesetas doña N atalia Palacios Rodrí
guez, número 1,126 , S e g o v ia ; a  pese
tas 12.000 *.doña M aría Esperanza C u
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fuentes V illa , n úm ero 1.725, O v ie d o ; a  
9.600 pesetas doña A n ton ia  G onzález de 
Paz. núm ero 4.729, H u esca  ; a  8.400 pe- 
so las doña M aría  N ieves R o d ríg u ez S án 
chez. núm ero 9.471, B a d a jo z ; a* pese
tas 7.200 dpfia T eresa  A rroyo H erreros, 
núm ero 17.209, C ád iz.

V a ca n te  de la señora A lonso P erotas, 
n úm ero 3.551, asciende a 9.600 pesetas 
doñ a T rin idad  V a rg a s  C ab a, núm ero-, 
4.730, G ran a d a . R e s u lta s : a  8.400 pe
setas, doña F e lisa  C ase s C e rva n te s, nú
m ero 9.473, G u a d a la ja ra í a  7.200 pese
tas don a P eregrin a  F ern án dez V ázqu ez, 
núm ero 17.210, P ontevedra.

11-11-1945.— V a ca n te  de la ¿redora Fon- 
seca de .la  M on tañ a, n úm ero 1.949, as- 
ckyid-e a  9.600 pesetas doñ a M arin a  D á-*  
vil a  D áv ila , n um ero 4 .731, Pon tevedra. 
Resurtías : a 8.400 pesetas doña M aría  
del M ar Pérez B u rg o s, núm ero 9.473, 
A lm e r ía ; ,  a 7.200 pesetas doña Justa 
Cid. G inzo, núm ero 17.211, O ren se.

V a ca n te  de la señora Ferreiru  B ag lie t- 
to, núm ero 77 2 5 , asciende a 8.400 pese
tas doñíP M aría  L eo cad ia  R oda A gu irre , 
n úm ero 9.-474, V izca ya . R esu ltas : a  pe-, 
setas 7.200 "doña C olo m a Pona Am en- 
gu al, núm ero 17.212, Baleare».

13-11-1945.— V a ca n te  dq^la señora M ar
tínez Pérez, núm ero 11.648, asciende a
7.200 p esetas doña León isa López G il, 
n ú m ero  17.213, L o groñ o. 1
' V a ca n té  de la señ orá  G arcía  San z, 
núm ero 13.791, asciende a 7.200 pesetas 
doña L u is a  T e n a  C lerigu e) núm ero 
17.214, L é r id a .,

V á c ^ e  de da péñora Vtfllinés Garrido", 
n ú m e r o '15.023, ascien de a /,20o pesetas 
dona L u c re c ia , C o rté s  C a s a d o ,. nú me-, 

vó ; i 7*215, B a d a jo z .’
^ 1 1 ^ 9 4 5 .— V a ca n te  de la sefióra T u r*  

m o B ayo n a ,; n úm ero 1 ̂ ¿965, ascien de a
7.200 pesetas d oñ a M aría  de los A n geles 
G u in ea  P eñ a, ' núm ero 10.831, reingrfc-' 
sa d a , V izca ya . * •

20-11-1945.— V a cá n té  de 1$ señOrá Gó* 
m ez G óm ez, n úm ero 8.392* ascien de a 
8/400 pesetas doñ a Josefa R o s A p aricio , 
¡número 9.476, M urcia . R e lu lta  : 0 pe
setas 7.200' ddfiá M aría  G ala ch o  H er

nández, ñúnlero 17.217, M álaga .
V a ca n te  d e  la péñora GÓméz E scrivá , 

núttienri 9.036, ascien de a  8.400 pesetas-^ 
doña E le n a . M artí P érez, n úm ero 9^477, 
M adrid . R e s u lta :  a  7.20a peSetas doña 

M áriá* de" la C on cepción  C a rre ñ a  L ira , 
n ú m e ro >17.019, C óruñ á.

26-11-1945.— V a c a n te  d e  la  señora/Sán*. 
che* H e r n á n y p , n ú m ero  1.640, a s c ie n d e , 

a  12.000 p esetas doña M aría  A sun ción  
F ern án d ez V a ld é s, núm ero 1.726, O v ie 

do. R e su lta s  : a 9.690 pesetas dóña P a u - 

áa sWitirso A lvarez, núm éro 4*/32> Va* 
Ifa d q fid r a S.400 peseta^ doña María 
Dolof#r Cardona V id a l, número 9.47$,

C astelló n  ; a  7.200 p esetas doña M aría  
M oreno B aen a, núm ero 17.220, M ála ga .

V a ca n te  de la  señora G a rc ía  de la 
F uen te, n úm ero 2.745, asciende a  9.600 
pesetas doña M aría  L u isa  Presa A n gulo, 
núm ero 4.733, V izca ya . R esu lta s : a  pe
setas 8.400 d oñ a Iso lina  D ía z  Sán ch ez, 
núm ero 9.479, M a d rid ; a  7.200 pesetas 
doña M aría  T e re sa  G on zález M uñiz, nú
m ero 17.221, León.

6.°\ S e  concede un plazo de ocho días, 
a p a rtir de la fecha de publicación de 
esta  O rden , p a ra  qu e . por las Secciones 
A d m in istrativa s de  E n señ an za  P rim aria  
se hagan  ¡las observaciones oportunas, ba
sadas en fun dam entos legales, si a  ello 
hu biere lu gar. „

T en ien d o  en cu en ta  los num erosos 
errores de fechas de*n acim ien to que ap a
recen en los folletos del E scala fó n  vi
gen te, cerrado en 31 de diciem bre de 
1933, n uevam en te  se so licita  de la s S ec
cion es A d m in istrativas de E n señ an za P ri
m aria  cuiden de rem itir, unido al p arte 
m en su al de  ba jas y con un m es de a n te

lación, las relaciones de M aestros y 
M aestras de su provin cia  qu e cum plen la 

edad reglam en taria  para  su ju b ilación  
fo r z o s a ; servicio  q u e  será rem itido de- 

• term inando con claridad ((Dirección G e
neral de. E n señ an za  P rim a ria  —  Sec
c ió n  24—  « E scalafon es del M agisterio», 

y  se con sid era  in excusab le, d irig ien d o  
parte n eg ativo  en su caso.

' 7 . 0- L a s  Seccion es A d in in istrd livas de 
E n señ anza ' P rim a ria  extenderán lós nue
vos títulos adm in istrativos de los M aes
tros y  M aestras ascendidos a  quienes se 
refiere la. presente O rden, con los cfec-¡ 
tos económ icos y  a d m in istrativos q u e se 1 
determ inan  para cad a caso.

D ios gu ard e a V . I . m uchos año?. 
M adrid . 21 %de d iciem bre de 1945.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen eral de E n señ an za 
P rim a ria . —  S r. O rdenador de P a g o s 

p o r O b liga cio n es de  este  M in isterio .—  
Señores Jefes de  las S eccion es A dm i

n istrativas de E n señ a n za  P rim a ria . i

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A nunciando concurso para la provisión  
de u n a  plaz a  de F a rm a cé u tico  seg u n 
do en los Territorios españoles del G o l
f o  de G uinea.

V a ca n te  en  el S erv ic io  S a n ita rio  de 
los T e rrito rio s  e sp a ñ o les d e l G o lfo  de 

.G u in ea , u n a  p laza  d e  F a rm a cé u tico  se
gu n d o , d o la d a  en e l v ig e n te  P resu p u e s
to c o lo n ia l con  7.200 p esetas d e  sueldo 
y  14 .4 0 0  d e  so bresueld o, se  sa ca  a  co n 1- 
curso  e n tre  in d iv id u os varo n es q u e  o s
tenten e l  T ítu lo  d e  D o cto r o - L ic e n c ia 
do en F a rm a cia , que perten ezcan  o  h a 
yan  p erten ecid o  a a lgú n  C u erp o , e n ti
d ad  u o rg a n is m o  d e l E sta d o , en el que 
hubieran  in gre sad o  co m o  ta les F a rm a 
céu ticos y  p rev ia  op o sic ión , y  no h ayan  
cu m p lid o  la  edad d e  cuarenta* á ñ o s el 
d ía  en q u e  term in e  el p lazo d e  p resen 
tación  d e  in sta n cia s.

L a s  cam p a ñ as serán- de d iec io ch o  ípe- 
tran scu rrid os los c u a le s  el fu n cio n ario  
ten drá  d e re c h o -a  seis m eses, d e  licen cia  

^n la  Península', cbn el d is fr u te  dél su el
do y  so b resu eld o , E T v ia je  d e s d e e l p u e r
to  d d  e m b a rq u e  h a sta  la C o lo n ia  y  v i
cev ersa , será  db cu e n ta  del E s ta d o , tan 
to p a ta  e.1 fu n cio n ario  com o p a ta  sus 
fa m ilia re s , su je tán d o se, Adem ás, a  la s  
con dicion es v ig e n te s  sobré fu n cio n ario s  
c o lo n ia les, c o m p ren d id as en. e l-E s ta tu to  
del p ersonal co lo n ia l, d e  8 d e  d ic ie m 
bre d e  1931.

L a s  in sta n c ia s  d e b e rá »  p re sen ta rse  en 
la  D irecció n  ■ G en e ra l d e  M arru ecos y

C o lo n ias , e n  el p la zo  de  trein ta  días 
n atu ra les, co n ta d o s a  p a rtir  del s igu ien 
te a-1 d e  la  pu blicación  d e  este  anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

A  la s, instancias- .deberá a co m p añ a r la 
sigu ien te  d o cu m en ta ció n . ^

a) T ítu lo  h0 D o cto r o L ice n c ia d o  en 
F a rm a cia , o certifica ció n  eq u iva len te .

b) P a rtid a  d e  n acim ien to , lega lizad a  
si no e s tá  exp ed id a  en el territo rio  de 
M adrid .

c) C e rtifica c ió n  m é d ica  del Je fe  del 
S erv ic io  p ro v in c ia l de S an id a d  por la 
qu e se acredite  q u e  el in teresado no pa* 
dece lesiones tu b ercu lo sas r]t  carácter 
evo lu tivo , sean b acilíferas o  no..

d) C e rtifica d o  d e  P e n ale s .
e) C u a n to s  d o cu m e n to s consideren 

con ven ien tes al e fecto  de dem o strar m a
y o res  m érito.s e stim á n d o se  preferen tes 
el h a b er tra b a ja d o  en  L a b o ra to rio s  o 
C e n tro s o fic ia les o p a rticu la re s  d ed ica 
dos a p rep a racio n es fa rm a cé u tica s.

S e  tendrán en cu en ta, a sim ism o , la s  , 
p re feren cias que m a rc a  la  L e y  de 25 de 
a g o s to  de 1939, p a ra  lo icual h ab rá  de 
e sp e cificarse  en las ' in sta n c ia s  e l turno 
eñ q u e  desean ser in c lu id o s ,' acpm pa- 
ñ ando los d o cu m en to s q u e  lo ju stifi
quen.

M ad rid , 14 de. d iciem bre de  1945.— El 
D irector gen eral, J. D ía z  tíe V ille g a s .—  
C on form e : el S ubsecretario , L u is C arrera

A nunciando concurso para la provisión  
de una plaza de O ficia l del Cuerpo  
A uxiliar de E sta dística, en los Terri- 
torios españoles del G olfo  de G uinea.

V acan  te  én la , D eleg ació n  de T ra b a jo  ; 
de los T e rr ito r io s  esp a ñ o le s  del G o lfo  
de G u in e a , u n a  p faza  d e  O fic ia l d e  E s
ta d ística , d o ta d a  en , e l P resu p u e sto  co- 

. lo n ia l con  6.000 p e se ta s  d e  sueldo 
ia.Obo d e  sobresueld o, a m b a s a n u ales, 
se  s a c a  a  c o n cu rso  e n tre  O fic ia le s  deí
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Cuerpo Auxiliar de Estadística que no 
hayan cumpiido cuarenta años e] día 
en que termine el plazo ‘de presentación 
de instancias.

Las campanas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el fundo- 
nario tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península, con total de1 
sueldo y sobresueldo. (El viaje desde el 
(puerto de embarque a la Colonia y vi
ceversa, será de c.uenta del Estado, a 
Livor del funcionario y su familia; su
jetándose, además, a las condiciones vi* 
gentes‘sobre funcionarios al servicio de 
la Administración colonial, comprendí 
das en el Estatuto del personal colonial, 
de 8 de diciembre de 1931.

Las instancias deberán .dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias y entregarse durante el plazo de 

• treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esto anuncio en el BO LE TIN  O FIC IA L  
D E L  E STADO .
• A cada instancia habrán de acompa
ñarse los' siguientes documentos:

a) Hoja de servicios, debidamente 
calificada. A

b)* Certmcación médica del Servicio 
Antituberculoso, acreditativa de que el 
interesado no padece lesiones tubercu
losas de carácter evolutivo, sean baci
líferas o no. *

c) Certificación de nacimiento, lega- 
lizada si no está expedida dentro del 
territorio de Madrid.

d) Cuantos documentos consideren 
^convenientes a los efectos de demostrar

m a y o r e s  m é r i t o s . .

Para la resolución de este concurso 
se tendrán en cuenta las preferencias 
que marca el artículo tercero de la Ley 
xié 25 de agosto de 1939, para lo cual 
Jos interesados habrán de consignar en 
sus instancias el turno en que solicitan 
la vacante, acompañando los documen
tos que justifiquen su derecho a ser in
cluidos en el turno correspondiente.

Madrid, 7 de diciembre de 1945.—  
(El Director general, J. Díaz de Vi
llegas.— Conforme : el Subsecretario,' Luis 
Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones de Médicos 

del Cuerpo de Prisiones

Transcribiendo relación de los señores 
admitidos para tomar parte en las opo
siciones de Médicos del Cuerpo de Pr
siones y normas sobre la verificación 
de los ejercicios de la misma.

Terminado el plazo concedido para 
completar la documentación exigida para 
tomar parte en las oposiciones convoca
das por Orden ministerial de 12 de sep 
tiembre último, para cu'brir nueve pla
zas de Médicos del Cuerpo de Prisiones^ 
han quedado* admitidos a la práctica de 
los ejercicios de la misma los señores i  

que se relacionarár a continuación.
Los ejercicios de oposición comenza

rán el día 15 do enero próximo en el 
local y hora que con cinco días de ante
lación a la indicada fecha se anuncia* 
rán en el cuadro *ie avisos de la Direc
ción General de Prisiones del Ministerio 
de Justicia.

I p
i Los señores opositores se presentarán, j 
| al reconocimiento facultativo que pre- | 
; ceptúa el apartado quinto de la men- | 

eionada Orden de convoeataria, en el 
Consultorio del Pabellón de F'uncio.na- i¡ 
rios del Hospital Central Penitenciario ! 
«Eduardo Aunós», de esta capital, los I 
días 12, 13 y 14 del predicho mes de ¡ 
enero. [

Él orden de verificación de los ejer- •
: cicios será por alfabético riguroso del ■ 
! primer apellido de I09 señores oposi- ¡¡ 
| tores.  ̂ |:
í Relación de los" señores opositores ¡ 
i. que, por tener completa su documenta- 
; ción, han sido admitidos: ;

j N ú m .  ̂ \
I 1. Abel y Cid, José Luis.
[ 2. Agrasot Romero, Antonio. •
f . 3. Albert Aceituno, Carlos,
j 4. Alcázar Luque, Enrique.
[' 5. Alpuente Marcos, José Luis.
' ‘ 6. Alvarez Astor, Joaquín,
í 7. Alvarez Coca, Mariano.
[ 8. Alvarez Pueyo, Julio.
¡ 9. Allende Martínez, Pedro.
\ 10. Arroyo Rodríguez, Ramón.
; 11. Barreiro Laucerica, Jacinto.
| 12. Borrás Barés, José
? 13. Calatrava Páramo, Luis.
í 14. Calderón Montero, José.
[ 15. Calvin López, José.
5 16. Calvo Melendro, Néstor.
Í 17. Camacho Trujillo, Antonio.
| 18. Casas Carnicero, Angel.1 19. Cassineílo Company, Norberto.
! 20. Cerezano Aranda, Germán. i
i 21. Criado Amunategui, Fernando.
¡ 22. Cruz Caro, Felipe de la.
| 23. Chinea Negrín, Manuel G.
g 24. Dapena Mosquera, Abelardo. j
j ¡  25. Escobar Bordoy, José. ¡
\ 26. Figueroa Egea, Juan.
¡ 27. Forteza Bover, Juan.
i 28. Fuentes Suárez, Luis. j
¡ 29. Gallego Gargajosa, Prudencio. ¡|
| 30. Ganga García-Izquierdo, Alberto. ,¡
i 3r. García Alvarez Rúa, Joaquín. J

32. Garrido-Lestache Cabrera, Juan. ¡
I 33. Gayoso Díaz, Ramón.

34. Gil Mariscal, Aurelio.
35. Godoy Fonseca, Celso.
36. González Cossío, Joaquín.
37. González Cruz, Alonso.
38. González García, Alejandro.
39. González Menéñdez, Eduardo.
40. Guzmán García, Eduardo.
41. Ibáñéz Nieto, Higinio.
42. Ibeas Mata, Fermín.
43. Iborra García, Jerónimo.
44. Iglesias Nadales, Ricardo.
45. Jiménez Gan, Miguel.
46. Jiménez Hurtado, José María.
47. Lacaci González, Rogelio.
48. Lillo Hernández, Benigno. ,
49. Limón Miguel, José María.
50. López Val, Francisco. .
51. Luna Jiménez, Vicente. '
52. Loarte García, Bernardino.
53. López Martínez, Alfonso.
54. ' López, Rincón, Tomás.
55. Loredo Vjlaseca, Francisco.
56. Llauradó Sabé, Roberto,
57. Llórente Sancho, Millán.
58. Martínez Casañas, Antonio. ,
¿9. Martínez Estrada, José.
60. Martínez Salinas Salcedo, José

Luis?.
61. Mateos López. Lorenzo.
62. Medina Gómez, Fernando..
63. Montero Cabrera, José.

¡ Núm.
í — 1 1 ,

S 64. Montilla Bono, José,
i 63. Morales Alcalde, Julio.
¡ i  60. Muñiz Menéndez, Sigifredo.

67. Oppelt Barreré, Ramón.
1 68. Pardo Canalís, Julio.
I 69. Pelaz Martínez, Emilio.

70. Pérez Aysa, Enrique.
71. Piga Sánchez-Moraie, Bonifacio.
72. Portillo i'ernández, Luis del.

¡! 73. Puerta Chávarri, Ricardo de la.
i 74. Ouiralte Delicado, Antonio.

75. Río Cananas, José Luis del.
70. Roca Moscardó, Dámaso.
77. Rodríguez Martínez. Francisco..

!i .78. Romero Velasco, Enrique.
I 79. Salces Blesa, Antonio.
' 80. Saldaña Dehesa, Regino.
i 81. Salván Mari, Manuel.
\ 82. Sánchez Rodríguez, Andrés.

83. Sánchez Ruiz, Luis.
84. Sanz Espinosa, Benito.
S¿. Sevilla Yallejo, José-Oriol.
86. Sobrado Soto de Bolaño, César.
87. Suils Pérez, Eladio.
88. Torres Sánahez, José.
89. Vega Gutiérrez, José Luis de la.
90. Vela Díaz, Ricardo.
91. Vela Guillen. Rafael.
92. Vena Rodríguez, Francisco.

Madrid. 15 de diciembre de 1945.— El 
• Secretario, Vicente Senti Montagut.—  

Visto bueno, el Presidente, José Luis 
Rodríguez Candelas:

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca fluvial

Nombrando al Excmo. Sr. D . Alfonso de 
Hoyos Sánchez, Duque de Almodóvar 
del Río, Delegado Oficial de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pes
ca fluvial, para la caza en el Coto 
de Reres»

Haciendo uso de las facultades que 
me confiere el artículo 4.0 de la Orden 
ministerial de 7 de diciembre de 1945» 
aprobando el Reglamento del Coto 
Nacional de Reres o Brañagallones 
(Asturias), he dispuesto nombrar De
legado Oficial de la Dirección General, 
de Montes, Caza y Pesca fluvial, para 
la caza en el Coto de Reres, al excelen
tísimo señor don Alfonso de Hoyos 
Sánchez, Duque de Almodóvar del Río.

Lo que tengo el honor de comunicar
le para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. E . muchos año-s. -
Madrid, 12 de diciembre de 1945.—  

El Director general, Salvador Robles.

Excmo. Sr. D. Alfonso de Hoyos Sán
chez, Duque de Almodóvar del Rió.
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-â

m 
....

..
^r

o 
...

...
..

.de
hr

 
....

....
/ 

Id
«n

 
...

....
...

:*'C
n 

...
...

Bu
rg

ui
llo

s 
...

 
Ca

ba
ña

s 
Sa


gra

 
...

...
C 

a 
b 

e z 
am

e-
sa

‘da 
....

....
Ca

lza
da

 
de

 
Ór

op
es

et
 

...
 

Ca
rp

ió 
Ta

jo
.' 

we
m 

... 
...

 
icie

m 
...

...
...

Id
em

Ide
m 

...
...

...

Ide
m 

....
...

...
.

íde
m 

...
...

...
..

Ide
m 

....
..

Ide
m 

...
,..

...
Ide

m 
...

...
...

,Id
em

 
...

...
.

Ide
m 

....
...

...
‘

¿ue
m 

...
...

íde
m 

...
íí

.íy
.. 

Ide
m 

...
...

...
.

rde
m 

...
...

...
 

<
Ca

sti
llo

 
Sa


yu

ela
 

....
...

«ie
n 

...
...

.
:<ie

m 
....

....
Ide

m 
...

¿.
...

.
•il-

PM
T) 

...
..

Ce
rv

er
a 

j 
e 

los
 

M
on

te
s. 

Ide
m 

...
...

..
Ide

m 
•..

.4.
...

Co
be

ja 
...

....
.

îe
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Nombrando a los señores que se citan,  

Profesores numerarios del grupo quinto  
de Escuelas de Peritos Industriales,  

en virtud de oposición libre. 

En el expediente incoado para pro
veer, mediante oposición libre, las pla
zas de Profesores ¡numerarios del Gru, 
¡po quinto «Dibujo geométrico e indus
trial- y oficina técnica», vacantes en 
las Escuelas do Peritos Jndustria.es de 
Linares, Sevilla y Valencia,

El Excmo. Sr. Ministro ha tenido á 
bien dar su conformidad al mismo, y 
en su virtud, disponer:

Primero. Aprobar el expediente de 
Jas mencionadas oposiciones.

Segundo. Nombrar a los señores dqn 
Tomás Alvarez Peralto y don José Car 
landín Guzinán, Profesores numerarios 
del grupo quinto «Dibujo geométrico e 
industrial y oficina técnica» de las Es
cuelas de Peritos Industriales de Sevi
lla y Valencia, respectivamente, con el 
sueldo anual de ^8.400 ipesetas.

Tercero. Declarar desierta la vacan
te de Linares, que fen su día deberá 
ser. anunciada a concurso de traslado. ¡ 

Cuarto. Habiéndose preceiptuado en 
la Orden de convocatoria que se consi
dere la fecha del 29 de septiembre de 
1945, como de terminación de estas 
oposiciones, la colocación escalafonal 
de los nombrados se llevará a cabo co
lacionando los números uno de las dis
tintas’ propuestas formuladas por el 
Tribunal correspondiente, siguiendo en
tre ellos el orden de edad, para conti
nuar en el mismo orden con los nú
meros dos y sucesivos.

Lo que ^e orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre ‘de 1945. —

El Director general, Ramón Ferreiro.*

Sr. Jefe de la Sección 'de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Anunciando a concurso-oposición una plaza 
 de Maestro práctico de Taller de 

Escuela Especial  de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Barcelona.

Vacante en ed Establecimiento de Bar. 
celona de la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales una plaza de Maes
tro práctico de Taller, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 5.00° 
pesetas, y con el fin de atender a la9 
necesidades de la enseñanza,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su provisión mediá'nte concur
so-oposición, con sujeción a las siguien. 
tes bases:

1.a La plaza que se anuncia es |a de 
Maestro práctico de Taller de los Labo
ratorios de Química general y Química 
orgánica.

2.a Los aspirantes acreditarán:
a) Ser españoles y mayores de vein

tiún años.

b) No estar incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y no pade
cer defecto físico o mutilación que le9 
impida el ejercicio de 5a función que 
aspiren! a desempeñar, ni padecer en
fermedad contagiosa.

! c) Demostrar los conocimientos su-
I ficieníes, a ¡juicio del Tribunal caliíica- 
| dor.
| 3.a El aspirante deberá someterse a
J las pruebas y ejercicios que el Tribu

nal estime necesarios como complemen
to y comprobación de los méritos que 
alegué, los cuale9 Ise verificarán en el 
¡Establecimiento a que corresponda la 
vacante, una vez transcurrido el plazo 
mínimo de tres meses, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  E S 
TADO. i

4.a El concursante nombrado ingresa- ¡ 
rá en el Escalafón del Cuerpo de Maes
tros de Taller jy Laboratorio con el suel. 
do de entrada o gratificación anuales 
indicados, o el que se le asigne en lo, 
sucesivo con arreglo a su situación en 
aquel Escalafón. j

5.a Las instancias serán dirigidas al 
limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica, y habrán de 
tener entrada precisamente en el Regis
tro General de este Ministerio, dentro 
del plazo de treinta día9 naturales, a 
partir del siguiente al de la publica-

1 ción en el BOLETIN? O F IC IA L  D E L  
E STA D O  de la presente convocatoria, 
reintegradas con una póliza del Estado j 
de 1,50 "pesetas y acompañadas de los 
siguientes documentos: ■**

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civil, legitimada y le
galizada debidamente.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa tíe no te
ner defecto físico que le inhabilite para 
el servicio, ni padecer enfermedad con
tagiosa.

d) Certificación que exprese el resul
tado del expediente de depuración de su 
conducta político-social o, en su defec
to, certificación* de adhesión al Régi
men, expédida por la autoridad corres
pondiente

e) Documentos que acrediten hallar
se comprendido en cualquiera de los 
grupos establecidos por la Ley de 25 
do agosto de 1939.

f) Relación detallada de los títulos 
profesionales y  méritos que cada con
cursante pueda alegar, adjuntando los 
títulos originales o copias de I09 mis
mos, debidamente autorizadas.

g) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de este Ministerio la can
tidad de . tres pesetas en concepto de 
derechos de formación de expediente.

h) Idem id. cincuenta pesetas en 
. concepto de derecho de examen, que 
fija la Orden de 12 de marzo de 1925.'

6.a La plaza vacante será adjudica
da ah concursante que obtenga mayor 
puntuación, considerándose como méri
tos (especiales el hallarse comprendido 
en cualquiera de los grupos de (la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

7.a Las protestas que puedan pro* 
ducirse durante la celebración de Jos 
ejercicios se anunciarán en el acto de 
Ja infracción y se presentarán por es

crito al Tribunal dentro de la9 veinti

cuatro horas siguientes, el cual, después 
de informarlas, las unirá a! expediente.

8.a El Tribunal fijará libremente e! 
tiempo de duración de los ejercicios, y 
en ultima sesión acordará la califica
ción definitiva y elevara propuesta uni
personal a la Superioridad, por conduc
to de la Dirección de la Escuela.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 24 de noviembre de 1945.—  
E l Director general, Ramón Ferreiro,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación

Adjudicando las subastas de las obras que 
se mencionan a los señores que se 
citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 1 al 9 del 
C. iL. del Puerto de Santa María a San- 
lúcar a Rota, provincia de Cádiz,

Esta Dirección General ha tenido a 
’bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don José Resinas 
García, vecino de Rota, provincia de 
Cádiz, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
¡particulares v económicas de esta con
trata, por lá cantidad de 190.166,53 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 194.444,30 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura* de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de un 
mesy a contar de la fecha de la publi
cación en el B O LETIN  OlFICIAL D E L  
ESTAD O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. (paira su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de diciembre de J1944.—E l  
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Cádiz y adjudicatario, don 
José Resinas García, vecino dé Rota.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex- 
planación y firme de los kilómetros 8 
fil 10 del C. L. de Requena a Segorbe; 
de los kilómetros 8 al 12 del de Chilches 
a Chovar y de los kilómetros 7 al 9 de 
Gatova a Altura, provincia de Castellón, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Manuel Peris 
Llansola, vecino de Barríais, provincia 
de Castellón, que se compromete a eje
cutarlo. con sujeción ají proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
condiciones particulares y. económicas de , 
esta contrata, ipor la cantidad de pese
tas 138.490, siendd el presupuesto de 
contrata de 175.471,60 pesetas, teniendo
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el adjudica!ni io que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial r\c Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar dé la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
CIAL* D E L  EST A D O  de la presente re
solución;

Lo-^ue comunico a V. S. para su co
nocimiento y electos.

Madrid, 4 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S . del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la .Sección de Contabilidad, Inge
niero Jete 40 Obras Públicas 'de la 
provincia de Castellón y adjudicata
rio, don Manuel Per.is Lian sola, veci
no dé Gofriols (Castellón).

... Visto el resultado obtenido e m la su* 
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 55 

57 Y 59 ni 7o del C. C. de Palma a 
Capdepera, provincia de Baleares,

Esto Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi- 

.cio al mejor postor, don Antonio Ferrer 
* Porís, vecino dé Palma, que se compro

mete a .ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco¿ 
nómiqas de esta contrata, por la canti
dad de 238.500 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 249.952^50 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
de la fecha de la publicación en el BO 
L E T ÍN  O F IC IA L  E L  EST A D O  de la* 
presente resolución.

L o  qüe comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. ,

Madrid, 4 de diciembre d P 1945.—E l 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad? Inge
niero Jefe , de^Obra9 Públicas de la 
provincia dé Baleares y adjudicatario, 
don Antonio Ferrer Pons, vecino de 
Palnia (B aleares). L

Visto el .resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 36 
al 52 del C. C. de Palm a a Santany,. 
provincia de Báléares,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor poslor, don Bártolomé Fe*

' rrer Castell, vecino dé Felanitx, provin
cia de Baleares, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el .pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
e9ta contrata, por la cantidad dé pese- 

: tas 242.467 pesetas, siendo el presupues
tó f\e-contrata de 249.966,30 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura d© contrata 
ante el Notario que designe el. Decano 
de] Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, * a  contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la  pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 4 de diciembre de 1945.—-El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras? Públicas de la 
provincia de Baleares y adjudicatario, 

*don Bartolomé Ferrer Castell, vecino 
de Felanitx (Baleares).

Visto el resultado obtenido en la 'su 
basta de las obras de.reparación del 
firme de los kilómetros 31 al 36 del 
C .' C . de Palma al Puerto de Andraitx; 
de los kilómetros 25 al 38 del C. L . de 
Sineu a Jos Baños de San Juan de Cam 
pos y de I09 kilómetros 18 al 20 del de 
San Lorenzo a Capdepera, provincia de 
Baleares, v 

Esta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor dpn Mateo Molí 
Bisquerra, vecino de fdontuiri, provin
cia de Baleares, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyectó y en 
lo9 plazos designados en tei pliego de 
condiciones particulares y económicas ¿te 
esta contrata, por la cantidad de 24o.%bo , 
pesetas, siendo el, presupuesto de con
trata de 241.744,95 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar Ja correspon
diente escritura de contraja ante (el No
tario que designe el Decaho del Colegio 
Notarial de Madrid, deptro del ¡plazo de 
un mes, a contar de l a ’ fecha de' la pu
blicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  de la presénte resolu
ción. 1 *

Lo que comunico a (V. S. para su 
conocimiento y €fectos.

M adrid ,'4  de diciembre de 1945.—E l 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centrad de Pagos, Je fe  
de la  Sección de Contabilidad, Inge
niero’ Je fe  de Obras públicas ide la 
provincia de Baleares y  adjudicatario 
don Mateo Molí Bisquerra, vecino de 
Montuiri (Baleares).

Visto el resultado obtenido ,en la su
basta de las obras de 1 reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1. aJl 1 1  del C. L . de Sineu á  los Baños 
de San Júán de Campos y de los ki
lómetros 1 al 3,580 del de Siñeü a  Ba- 
ñois a  Puerto Campos, provincia de Ba- : 
lea-res,

E sta  Dirección General ha ten id o 'a  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio a.1 mejor postor don Antonio iFérffcr 
Ponte,;vécino de Palma, provincia dé 
Bateftres, que sé  compromete a  ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designado^ en el pliega dé con
diciones particulares y económ icas'de 
esta contrata, ipor la cantidad de pese
tas 249.956,47, siendo el presupuesto' 
de contrato de 249.956,47 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
Correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notaría1 de 'Madrid, dentro 
del plazo de ím mes, a contar d e  la 
fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la 
presente resolución.

1L0 que comunico a V. ,3 * para su 
conocimiento y  efectos,

Madrid, 4 de diciembre de 1945.—• 
El Director general, A. S. del Río.

Sres-. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe  do la Sección dé Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras pública* de 
la- provincia de ¡Bateares y adjudica
tario, don Antonio Ferrer Pons, veci
no de Palmd (Baleares).

\

Visto el resultado obtenido en te sú
ba sfa de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
7 al xa del C . ,C. de Alcudia a  Ao- 
draiitx por el Puerto de Poli en sa (Sec
ción de Andraitx a  Esitallenclis) ; de 
I09 kilómetros 14 al 17 del C . L . de 
Palma a E s  tallen chs y  lo's kilúmfe- 

Tros 1, e, 9 al 11 y 117 al 27 del de 
Bu ñola a  Inca, provincia de Baleares, 

Esta Dirección General há Ifertido •  
bien adjudicar definitivamente él servi
cio el mejor postor don Vicente To
más Bujosa, vecino de Esporles, pro
vincia de Bateares, que se compromete 
a ejecutado, con sujeción al proyecto yj 
en ios plazos designados en el%pitego 
de 'condiciones particulares y  económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 249.883,50’ pesetas, siendo el 'presu
puesto de contrata de 249,883,50 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otoi> 
gar la  correspondiente escrituro}, de 
contralla ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, -dentro del plazo de un nne9, j* 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  ¡de da presente resolución.

Lo que comunico á  V . S. para $u 
conocimiento y efectos.

Madrid, 2 d e ’ diciembre de ¡1945.— El 
Director general, A. S. del Río.

Sre9. Ordenador ¡Central de Pagos, Jefe, 
de la Sección de Contabilidad, lrtge- 
niero Je fe  de Obras públicas de la 
provincia de Baleares y adjudicatario, 
don Vicente Tomás Bujosa, vé«ino de 
EsporJes (Baleares).

Visito el resultado obtenido eh te su- 
' basta de las obras dé reparación de ex

planación y firme de los kilómetros i tol 
15,500 del C . tL. de Artá a Inca* pro-, 
viuda dé Baleares,

E sta  Dirección General há tenido & 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor (postor, don Andrés fe r re r  
PpTls, vecíbo de Patifría, provincia de 
Baleares, que se cómpremete a  ejecu
tarlo* con sujeción al proyecto y en' lds 
plazos designado* e n %}, pliego de con
diciones particulares y económica** de 
es-ta contrata* por la cantidad dé pésé- 
tas 245.900, siendo el presupuesto' de 
contrata de 249.886,25 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la  corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario q ué designe el Decano del Co-: 
legio Notarial de Madrid, dentro -del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 3a presente re
solución.

' Lo» que comunico a V. S. para ptt 
conocimiento y efectos*
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M adrid, 4 de diciem bre de 1945*— El 
D irector general, A. S . de4 R ío.

Sres. O rdenador Central de Pagos, * Je- 
\  fe  de la  Sección de Contabilidad, In- , 

genie.ro Je fe  de O bras Públicas de ¡la 
provincia de B aleares y ad judicatario, 
don Andrés F errer Pons, vecino de 
P a lm a  (B aleares).

V isto  el resultado obtenido en a su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm e de I09 kilóm etros 1 
al 7 del C . C . de Alcudia a  Andr.i'tx 
por el puerto de Pollensa, sección de 
A lcudia ai puerro de Poli eos a ;  de los 
kilóm etros 6,250 al 9 ,4 15 del. C . L i de 
M uro a Inca y d e  los kilóm etros 15,500 
a í 19 del de A rtá a Inca,- .provincia de 
B aleares,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente e! servi
cio ¿al m ejor postor, don Guillerm o C a 
pó Saletas, vecino de B ujes, provincia 
de B aleares, que se com prom ete a e je
cutarlo , con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados dn el pliego de 
condiciones p articu lares y econói; iras de 
esta contrata, por la  cantidad J e  pese
tas J221.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 249.892,01 pesetas, ¿e n i^ d o  
el ad judicatario  que vvtorgar |a v a  res
pondiente escritura de contrata ante el 
N otario  que designe el Decano oel C o 
legio notarial de Madrid; dentro del pla- 
2o de un mes, a  contar de la fecha de 
la  publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de la  presente 
resolución.

Lo  que com unico a V . S. para su co
nocim iento y  éfectos.

M adrid, 4 de diciem bre de 1945.-—El 
D irector general, A. S . del R ío ,

Sres. Ordenador C entral de P ago s, J e 
fe  de la  Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de O bras Pública- de la 
provincia de Baleares y  adjudicatario, 
don G uillerm o C apó  Saleta.-, vecino de 
B u jes  (B aleares).

V isto  el resultado obtenido en la su
b asta de las obras de reparación de ex
planación y  firm e de los kilóm etros 52 
^  5 o y  5 *> ^ 1  del C . C . de M anacor 
a  San tan y, de los kilóm etros 1 al 3 y 
22 al 15 del C . L .  de P etra al de Artá 
a  in c a  por C om unas y d̂ > los kilóm e
tros 8 a l 14 de la prolongación del «de 
P e tra  al de A rtá  a  Inca a l le San ta, 
M aría  a  M ontuiri, provincia de B alea- 
a*es,

E s ta  Dirección General h a  venido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio  al m ejor postor, don G uillerm o C a 
pó Sa letas, vecino de B u jes, p iovin cia  
d e  B aleares, que se com prom ete a  e je
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
¡Oís p lazos designados en el pli'ego de

condiciones particulares y económicas, de 
esta contrata, por la  cantidad de 218.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con- j 
trata de 249.886,25 pesetas, teniendo el ¡ 
adjudicatario que otorgan* la correspon- j 
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe e1 Decano del C ole
gio Notarial de M adrid, dentro del plazo 
zo de un mes, a contar de la tocha de 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A  EX) de la  presente re 
solución.

ÍLo que comunico a V. S . para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 4 de diciembre de 1945.— El 
Director general, A. S. del R ío. i

Sres. Ordenador C entral de Pagos, J e 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Baleares y ad judicatario , 
don Guillerm o C apó Sa letas, ve-cinp 
de B u je s  (Bateares). * '•

V isto el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación de ex
planación y  firme de ¡los .kilómetros* 7 
al 13 d e f  C , L . de Buñola1 a A lgaida y 
de I09 kilóm etros 17 al p6 del puerto 
de C am pos a Porto-Petro, provincia de 
B aleares,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al>, m ejor postor, don Antonio F errer 
Pons, vecino de P alm a, provincia de 
B aleares, que se com prom ete a ejecu
tarlo, con sujeción ^1 proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de cort- 
.diciones particulares y económ icas de 
esta  contrata, por la cantidad de .199.500 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 214 .800,14 . p esetas, teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la correspon
diente escrit.tira de contrata ante el No
tario que designe el Decano* d 1 C ole
gio Notarial de M adrid, dentro del pla- 
de un m es, a contar ie  la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción.* •

1L0 que comunico a  V . S . para su co
nocimiento y efectos.
' M adrid, 4 eje diciem bre de 1945 .— El 

D irector general, A. S . del Río*. , ^

Sres. O rdenador C entral de Pago s, Je fe  
de la  Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas? de la 
p ro vin cia 'd e  B aleares y ad judicatario, 
don Antonio F errer Pons,, vecino de 
P alm a (B a leares).

V isito ‘el resultado obtenido en ,1 a su
basta d e  las obras de reparación de ex
planación y firm e de los kilóm etros 2,
20 y 21 del C . C . de Mahón a C iuda- 
dela, de 1 6 $ kilóm etros 6, 19 y 20 del 
C . L . de Mahón a puerto de Fornells 
y  de los kilóm etros 9 al ¿6 del de Mer-

cadal a San C ristób al, provincia de B a
leares,

E sta  Dirección G eneral ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, don Antonio Ferrer 
Pons, vecino ’ de Palm a, provincia de 
B aleares, que se com prom ete a ejecu
tarlo, con sujeción a 1 proyecto y en I09 
plazos designados en ei pliego de con
diciones p articu lares1 v económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de 190.000 
pesetas, siendo .el présupuesto de con
trata de 199.999,95 pesetas, teniendo el 
ad judicatario  que otorgar Ja correspon
diente escritu ra  de contrata ante el No
tario  que designe el Decano del C olegio  
Notarial de M adrid, dentro del toazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la presente reso lu 
ción.

Lo que comunico a  V . S . para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 4 de diciem bre de 19 45.-- E l  
D irector genera), A. S. del R ío. «

Sres. O rdenador Q m tral de Pagos, J e 
fe  do la  Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de B aleares y, adjudicatario, 
den Antonio F e rre r  Pons, vecino de 
Palm a (Baleareis). , .

V isto  el 4.resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
m e de los kilóm etros 14 al 17 y  r al 5 
y 21 al 27 C . de M ahón 4  C iudadela y. 
y de Mahón al puerto ae T ornells, pro
vincia de B aleares,

E sta  Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente, el servi
cio al m ejor postor, don Lorenzo Tu- 
duri Pous, vecino de Mahón, provincia 
de B aleares, que <se compromete a eje
cutarlo, con isujéción al proyecto y en ' 
los plazos designados en el p liego de 
condiciones particulares/ y económ icas 
de esta contrata, por la cantidad de pe- * 
setas 168.000, siendo el presupuesto do 
contrata de 174.999,81 pesetas, teniendo 
el ad judicatario  que otorgar la  corres
pondiente escritura de contrata ante el 
N otario que designe el Decano del C o
legio N otarial de M adrid, dentro del pla
zo de un mes. a contar de la fecha de 
la  publicación 0n el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de la  presente re
solución.

Lo  que com unico a V. S . p a ra  su co- 
nocíndento y efectos.

M adrid, 4 de diciem bre de 1945.— El 
D irector general, A. S. del* R ío.

Sres. O rdenador C entral de tago s ', Je 
fe de la Sección de C ontabilidad, In
geniero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de B aleares y adjudicatario, 
d’on Lorenzo Tuduri Pous, vecino de 
M ahón (B a le a re s).


